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ÉL SIGLO MEDICO
(B O LE T IN  DE M EDICINA, G A C E T A  M ÉDICA 

T

G E N I O  M É D I C O - Q U I R Ú R G I C O )

jóJito de líediciM, Cirugía y Farmacia, consagrada á los intereses morales, cientíBcos y prolesionales de las clases médicas

1 F U N D A D O B E S

RORES D ELG RA S, ESCO LA R, M ENDEZ ÁLVARO, TEJA D A  Y  ESPAÑA Y  N IETO  SERRANO
DIBECTOB

D . M A T I A S  N I E T O  S E R R A N O
¡ l E D A C T O B E B .  O O N  R A M O N  S E R R E T . - D O N  C A R U O S  M A R ÍA  C O R T E Z O . - O O N  A N G E L  P U L I D O .

Ibto reriódico sale é lu í todos loe domirgoe y forma 
liflo  un tomo de 832 páginas y ademas las portadas ó
Icfique se reffflion á los BUBcritores.
Tuíreulamaciones de los números que sufran extravio 
L id hacerse indiepensablemenie D M Tno ftx loe  dos  meses 

i  LA FALTA.

Precio» de suscricion de EL SIGLO-—Madrid: 3  ptas. trimestre 
Provikcias; 4  ptas trimestre, 8  ptas. semestre y 15 ptas. el 
año; Extranjero, Ultramar y Filipinas, 2 0  ptas. al año.

Precios de suscricion de la BIBLIOTECA. — 15 ptas. al afio en 
toda España, que pueden pagarse en tres veces, 6 ptas. cada 
ves.—Extranjero, Ultramar y riUpinae, 4 0  pesetas al afio.

Ma la correspondencia. los pedidos, libranzas, letras y demás documentos de giro referentes á El Siglo y á su Bieuo- 
dirigirán á D. Ramón S em t, aportado de Correos nám. 121, Madrid. - L a  Administración se halla estableada en la 

I de la Magdalena, 36. segundo izquierda, y las horas de oficina son de « á 3 todos los días no feriados.

R E B A JA  ESPECIAL A  LOS SUSCRITORES
1 Con objeto de corresponde!' u n a  vez más á  U  confianza siem pre c rec ien te  de los suscrito res de  la  B ib lio - 

les ofrecemos las  sigu ien tes obras con no tab les reb a jas:

un..
kels..
PÍ3. .

hrand-Fardel.

lichsen. . . . .
pnssagrives. .

Tratado de las enfermedades de la mujer. (Quedan muy pocos 
ejemplares.)............\ ...........................................

T r a ta d o  d e  en fe rm e d a d es  de los r íñ o n e s . {íAem.).. . ■ ■ • • • •
Los parásitos del cuerpo humano. (Sólo quedan 10 ejemplares.)Manual completo de las enfermedades de las vías urinanas y de los órganos genitales. (Sólo quedan 12 ejemplares.).. .Tratado práctico de las enfermedades crónicas.— Les dos to­

mos (II y III), únicos que quedan. (18 ejemplares.).. . .La ciencia y el arte de la Cirugía. (Sólo nos quedan tomos
2.0 3.° y 4:.°).....................................................Principios de Terapéutica genei-al. (Sólo quedan 10 ejemplares.)

Tratado de Terapéutica aplicada. (Tres tomos.). (Quedan pocos
ejemplares)........................................................ .

■erichs ............  Tratado déla diabetes...............' I ' ' \ ........................
:tfíar Y Kaltenbacb. Tratado de Ginecología operatoria. {Lo» iomos. ). . . . . . . .
íbei't̂  Tratado clinico y práctico de la tisis pulmonar. (14 ejemplares.)
ilittBV ' '  ’ ! ! . T r a ta d o  d e  en fe rm e d a d es  del o ido. (D o s  t o m o s ) ..................................
'lllffiann ’ . . Manual del diagnóstico médico.
lüjipelj..............  Tratado de Patología especial y Terapéutica de las enfermeda­

des intemas. {LxwL'o lomos.)............ ' '
5si................... Tratado de las enfermedades venéreas y sifilíticas, (o ejem

piares.)................................................................
Todas las demas obras de la B iblio teca  están agotadas, pero podrá bailarlas el lector en la librería del 
■Bailly-Bailliére, plaza de Santa Ana, 10, Madrid.
Esta Administración sólo responde de las obras que envía certificadas. El costo del certificado son 75 

“timos de peseu. No se remitirá ninguna obra sin que al pedido acompañe su importe.

Para lea aoa- oritorea do Ei. SlOLO. Fmiofi no flUfie rí toros.
Ptattai. Putlat.

2,00
6,00
4,50

5.00
8.00 
6,50

12,00 13,50

8,00 13,50

6 pesetas cada uno. 
4,00 5,00 

18,00 22,50
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12,00
5.00 

12,00
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15.00
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20,50 26,50

12,00 15,00
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VACANTES

L> de médico cirajeno de S usíqí» , Tobar y Mancile^ 
(Burgos . dote-la coa 60 pesetas auuates y unas 190 á 200 
fanegas de trigo por igualas. Las solicitudes hasta el 15 de 
?\OTiembre al alcalde ü . Policarpo (^mez.

— La de id. id. de A.ledo (Murcia), dotada coa 1.000 pese­
tas anuales por la asistencia de unas 100 familias pobres, y 
las igualas. Las soHcitades al alcalde D. Juan José (jarcia 
P a lla ra .

— La de id. id. de Barrax (Albacete), dotada con 998 pe­
setas pagadas por tnmestre< Tencido- por unas 100 fami­
lias pobres, j  tas igualas. Las solicitudes basta el 20 de 
KoTiembre al alcalde I). Diego Martínez.

— Cna de las dos de id. id. de .alcalá del Júcar (Albacete), 
dotada con 999 p-setas anuale.< pagadas por trimestres ven­
cidas por los pobres y las igualas con los vecinos pudien 
te-. La-s solicitu-les basta el 17 de Noviembre ai alcalde don 
Pedro García v García.

— La de id. id. de Horcajsda de la Turre {Cuenca', dota­
da con 500 I esetas anuales por la asistencia de las familia.-i 
pobres, y las igualas. Las solicitudes hasta el 28 de Noviem- 
ore al alcalde D. Benito Vilialba.

— La de id id. de Aranzo de Miel ( Burgos), dotada con 
loo pesetas annales por 10 familias pobres, v las igualas. 
Las solieitades basta el 17 de Noviembre al alcalde D. Me- 
liton Benito A onso.

— La de id. id. de Espadanedo (Zamora), dotada con 750 
p e s ^ s  anuales por 40 íamilias pobres y unas 850 pesetas 
qne produeeu las ignalas. La3solkitudé3hastael28de'No- 
TÍembre al aicalde D. José Perrero.

— La de id. id. de Lama Sorix), dotada con 10 fanegas 
de trigo por Beneficencia y 230 fanegas más de igualas. 
Las so icitn'lrs hasta el 17 de Noviembre al alcalde O. Fran­
cisco Lázaro.

— I.:i (le p ra c í ic a n i í de Cobos de Cerrato (PalencU') 
tada con loo fanegas de irigo png 'das por trimer-tre.s*| 
cido Las soÜciUvIes aereditanilo lo ménos cuatro sj.J  
práctica hasta el 15 de Noviembre á D. Tnfoii Bravo rJ 
lia, mi-dicii y residente en Espinosa de Cerrato ( Palcoci

— La de id. do Altable (Burgos), dotada con SOinoeJ
de trluo pagadas anualmente, con libert >d de poder coui 
ta r á los vecinos para la rasura Las solicitudes liaetaeíl 
de Noviembre al alcalde D. Santos Arnaiz, I

— Se llalla vacante la plaza de médico-ciruíaDo tíful 
de Arroyomnliuos ( Madrid). cuatro ieg-ias distante d;l 
capital.'sueldo de 15 reales diarios, casa grati- y emci| 
m eutos. pagados meosualmente por el Ajuntamiente 
admiten solicitudes al alcalde por no mes, á contar ds 
la publicación del presenie. — El alcalde, J u a n  R u ii.

O B R A  N U E V A

GUÍA DEL DIAGNÓSTICO MÉDiJ
Foa LOS secToaEB

O T TO  S E IF E R T  Y  F R IE D R IC H  M Ü LLER
Traducción directa del aleman por

F E R N A N D O  P E Ñ A  M A Y A

Libro indispensable á los alumnos de Clínica, á los i 
rantes á la Licenciatura y al médico practico.-^Iluslradoj 
66 fíauras y ona himina.

Purina un tomo de !i6  páginas, elegantemente encnidJ 
nado en tela á la inglesa, y se vende, al precio de 4 pesl 
ta s , en las principales librerias.

Los pedidos a 0. Enrique Teodoro, impresor. Ronda dei{ 
IcncÍH, 8. Madrid.
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Î EESDIiTJ 
Ti|iif espi'f lipésito cei fa, y »e ve 
iiucias y d

| tbobo-(
DE

loatrs la g 
Syvejiga; 

Iti.- Barqi

HE
IU0TA8
imaiEyTO
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P r e m i a d o  e n  l a  E x p o s i c i ó n  F a r m a c é u t i c a

A ceite  bacalao  em ulsionado  con  hipofosQ tos de 
c a l y  sosa  —La mi-jur forma de loma r el aceite, de agra­
dable sabur y mucho luás reconstituyente y antia.scrora- 
loso que el aceite paro.—Frasco al por menor, 2 ,5 0  pías.

V ino de p ep to n a .—Tóoico nutritivo de uso constan­
te en las deL.lidade-, anemia, disp-psia y gastralgia, au- 
inamenie agradable é inalterable.—Frasco al por menor, 
4  pesetas.

H ie rro  dialízado. — Forma somamente grata de to­
mar el ■•ierro sin que produzca astricción ni constipación 
de estómago. — Frasco al por menor, 2 ,5 0  pesetas.

F o sfa to  de  h ie r ro  so lu b le  ( Fórmula de Leras |. — 
Esta forinula retiue, cual bioítuOH otra ue hierro, ser com­
pletamente soluble, clara como el agua, sin olor ni sabur, 
no piüduce c nslípacioaes é irritaciones de estomago ni 
astricciones, y es la enáy asimilable á la san.:re; de aquí 
qoe >e obtengan y comprueben ventajusisimos resultados 
en las clorosis y aneiuias, que unas veces por la edad, 
otras por debilidades generale--, fa igan y molestan a los 
enfermos; en la - ameoorre s, debilidades producidas por 
ooRtiiiuas hemorragias, fiebres tifoideas, el F o sfa to  de 
h ie r ro  so lu b le  es la piaparac’on que reúne mas venta­
jas.—Precio al por menor, 2  pesetas.

A'o vidt p a d u im te n lo t  Je  es tóm a go .—Curación ■'omfile- 
ta y radical ue las gastralgia»,, ili-pe(isi ,8, ac- días, vnini- 
l « ,  «c-, etc., con los P o lv o s eu p ép tlco s  del D r. M ar­
tín e z  M olina.—Corno (irueba de la bondad de este pre­
parado. en las muchas caja-, vendidas, no sabemos de un 
solo caso que no se haya encontrado desde el momeolo 
de temarlos un alivio casi instantáneo. — I’reclo al por 
menor. 4  pesetas.

C a la 'T o s , lo te s  y  asm a. ~  J a r a b e  y  p a s ti l la s  b a ls á ­
m icas.—E ezilo Roostanle'de estas preparaciones duran­
te ocho anos las hacen preferibles a cualquiera otra como 
pectoral calmante y expectoraole.— Precio al por menor, 
2  pesetas.

E n o la tu ro  acón ito , c an c h a lag u a  y d ig i ta l .—El 
que mas dismiuuye • » sangre, cura la plétora, angiaiii, I 
liebres eruptivas y eviia ias congestiones.—Frasco al par] 
menor. 2 ,5 0  pesetas.

J a ra b e  de  lac to fo sfa to  de ca l.—Los dtíles resulUi- 
dos obteiiido-i en Terapéutica, piincipalmeiite en los oi-1 
ños, que necesitan de tónicos reconstituyentes lo mns eo-1 
lubles posible, le recomiendan con ventaja al Jarabede I 
rábano u otras de las preparaciones iónicas recouslilu- 
yenies. — Precio al por menor, 3  pesetas franco.

J a ra b e  iodu ro  fe rro so  D u p a sq u ie r .— Eslá dao- 
do griiH'ies ^e^ullados eo las afecciones Ijiifalicas, escro-1 
fulosas, lierpélicas, y cualquier otra enfermedad (|ue re-1 
conozca por causa una debíddad ó vicio de la sangre.— ' 
iTecio al por nienO'', 3  pe.-,eias.

L ico r y  c á p su la s  de b re a .—Conocidos de la mayor I 
pai te d>-l publico los resallados obtenidos con las prepa-1 
raciones de brea en las alecciones bronquiales, lose,-,co­
tarros larlnueos y de la vejiga. liTÍlacioues de la gargan- 
la, bronquios, y en general en todos aquellos casos eo 
que deben usaise los babámicos; su despacho es conti­
nuo, encontrándose siempre recientes.— FrafCO al por 
menor, 2  pesetas.

D oble m ag n esia  e fe rv e sc en te , in ca lcárea  y an-1 
tib ilio sa . — Su uso es muy general en las g.islr.ilgias, 
acedías y cualquier padecimienio del estóii>ago; pero so- 1  
bre lodos e»los casos, in aplicación mayor quu hoy día se I 
da a la M agnesia  e fe rv e sc e n te  es como laxaiiie re­
frescante. para lo cual basta poner un.'i cucharada grao-1 
de en medio va.so de aguu, agitarlo y tornarle ¡irecisaiDCH 
te en la efervescencia.

Como refresco puede usarse la ' veces que se quiero si 
día poniendo uDUCucharadila de las de tomar cafe en medio 
vaso de agua; es luueliísiiiio mejor que las gaseosasd'lb 
nioii, agraz, grosella ó Cidra.—Frasco ul por menor, 2,w 
pu>etas.

D e b ito  de todas las aguas minerales y especiílcos conocidos, siempre recientes y legítimos, nsf nacionales como 
extranjeros,—¿a Ca^a te  «ncaryo J e  la  re m is ió n  á  p ro v in c ia s  p o r  co rre o  ó  fe r r o c a r r i l ,  l ib r e  de envase.
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lA M A R G A R IT A
E N  L O E C H E S  

Lb¡l¡o;,i, iintiliei'pciica. antiescrofulo- 
y rpcnn-lililverlp. 

k o n  la P E R L A  DE SAN  C A R LO S, d oc - 
|p. R.ifai-I Martmez Mo.ina, cod esla 
lii se tieoe

. SALUD Á DOMICILIO
I t  el úiliiiio año se han vendido
f á s  d e  D 0 8  M I L L O N E S

D E  P U R G A S
^clÍDÍea es la grao piedra de toque 
| iji« «uu.is miner-'lps. y ésta cuenta
b o s  DE OSO G E N E R A L  Y  CON G R AN - 
sRESULTADOS, p in a  la e  e i i fe n u e d a -  

e s p i 'o a  'a  P lifp ie ta . 
lep idio  cen tra l, J a rd in es , 15, D a jo  de- 
pi. y sB v e iiiie  la ii ib icQ  eu  lod u s  las 

y d rog u e r ía s .

IlíBE DE ESTIGMAS DE MAIZ
I yBOBO-CITRATO d e  LITINA

DE R i lH O K  Á.. G O IF EL

fontra la gota, cálculoe úricoe del ri- 
ítTejigay catarro de ésta.—Frasco, 
I ti .-Barquillo, 1, farmacia, Madrid.

HELENINA
lOOTAS CO N CEN TRA D A S
uriEll'IO CDBATIVO DB LA tISIB T LA 

TnBEBCÜLOSiS
edtn prospectOB á quienes lo solici* 
. Depósito central, farmacia de A. 

|pel, Barquillo, 1 Madrid. *39-

i l  LA
REMEDIO POSITIVO

F L U ID O  V IT A L .

Miles de profesores lo pres- 
Icribeii pava combatir con se- 
IguridaJ ias pérdidas semiua- 
llrs y la atonía del aparato 
Igcnital. Es el tónico más po­
li-roso que se conoce. Así lo 
|ü lc5l¡í;uan millares de obser- 
Ivaciones. El Fluido vital res- 
jpindo siempre á las exigen- 
|i!ia8 de los enfermos y á las 
niras de los médicos.
AliBolutamenteain peligro: 

Icoiivione á toda edad, sexo y 
¡lemperainento.

No liay dubilidnd ni caque- 
h'it posible con el Fluido vi-
|w .

Precio, 5 pesetas,
Pídase en las boticas.
Remisión por correo pre- 

|'’'ioenvío, sellos ó giro al î Hs- Celular, Barcelona. 
A'eiiln en Madrid, Cár- 

4], botica.

>1

I
P R E P A R A D O S  E S P E C IA L E S

DE Ll FARMACIA DEL DR, RICARDO GAliCERA CASTILLO. 10. MAGülLEAA. JO. MADRID
A c e iie  f r e s c o  de h ígad o de bacalao, medio kilo, 2 pesetas; ídem emulsio- 

iiadu con iudoro de hierro y quina, con bipofosiitoa de cal y de sosa, y con 
lacCofos/alo de cal, botella, 2.5Ü pesetas.

C áiiS 'd as y ja ra b e  de le rp in o l, sirven para combatir y modificar las se­
creciones bronquiales y catarros crónicos de los órganos respiratorios. 
Fra-co, 3 pesetas.

Cápsu las de cá sca ra  sa grad a . El mejor laxante conocido para combatir 
el exlreñimieuto pertinaz y catarro intestinal crónico. Frasco, 3 pesetas.

Cápsulas de extracto etéreo de helécho m a c k » f r e s c o  sin calomelanos), para 
expuusar la tenia ó lombriz solitaria en dos horas. Frasco. 6 pesetas.

G rá n a lo s  de a 'io n id in a , diuréticos v cardiacos. Fraseo, 3 |>eseta.s Despa­
chamos También la plañía A U o n is  v e rn a lis , ó 50 céntimos los 30 gramos.

J a ra b e  d e p u ra liiy i y  a n t ú i j í l i t i c o  de loduro de sodio compuesto, prepa­
ración de gran éxito para combatir la s iJ iU s  y  sus manifestaciones desde el 
segundo perio lo. Fru'Co, 3 pesetas.

C aram elos y  ja ra b e  de E u fa rb ia  p i l u l i j e r a :  se recomiendan contra el asma  
espasmódico, dispnca y toses pertinaces. Caja, 2 pesetas; frasco, 3 pesetas.

Elaboración y depósito de tos i.roductos riuimicos y medí amento-^ co­
nocidos aguas áestiladas y minerales; cura Lister oompl-to surtido, bibe­
rones. bragueros especiales para corregir las bernias de los niños y las de 
los hombres, pezo eras, saca-leches, y lavativis y jeringuillas de v-rias 
clases y formas, fajas umbilicales y de sobreparto. Sondas Nélaton y Se­
nas Speculums, pnlvenzaodre- Richardson y de vapor. Termómetros clí­
nicos, ventosas, etc., á precios baratos. 10, Magdalena, 10, Madrid.

lABORATOBIO DE VENDAJES ASTISEPTICOS DEL DR. CEA
( OBATES ,  2, VALLADOLI D)

En esta casa (que provee al Ejército y A la Armada, á las Facultades de 
Mediciua y a tos hospitales civiles, y cuyos productos han merrcido infor­
mes lavorables de las Reales Ai-adettiias de Madrid y Castilla la Viejn. de 
la Dirección general de Sanidad Militar, de las clínicas oficiales de Valla- 
doHd.del Hoipit 1 Militar, etc., etc.) liallarAn los señores profesores algo­
dones hidrófilo, boratado, fenicado, sii idlico, iodofnrniico; a mohadillas 
de celulosa, estopa puriticsda, lula tejida inglesa, hila tejida boraiada, yu­
tes purificado, salicílico, fonieado; catgut de los números i , 2 y 3, catgut 
al ácido crniiiico, cautcliuc eu iáiiiioa, compresas de algodón higroscópico 
y aiiti>éptico, crin [ireparada para suturas y desagüe, celulosa al sublima­
do al .3 (lor 4000, gasas cloruro-mercunca, fenicada, iodoformiea, liiiioli- 
zada, etc., en piezas de i  metro de ancho por 0 e largo y eu rollos de 40 
cenlimetros de ancho por 6 metros de largo; el markiaioseli, la seda p o- 
lectorn, la fenicada para ligaduras, tubos de de.sagüe, pulverizadores de 

Ij aire y vapor, c-ja» para curas, etc., etc. Ouien desee conocer los precios de 
i¡ todos esto.s productos, [úda el catálogo que se remite gratis.

NUEVAS PASTILLAS PECTORALES
CALMANTES DE TODA CLASE DE TOS

iProbadlas y os convencereis! —Caja 6 rs.; por correo 7 rs. 
Laboratorio del Dr. Marqués, Hospital, 109, Barcelona.

.WTRICIfiS fOMl'LETA Sl.̂i LA lATERVEMlON DE LAS FTERIAS DIGESTIÍAS DEL INDIVIDUO
preparado con vino ge­

neroso de España, da to­
nicidad al eslónipgo y 
facilita Is digestión. Es 
indispeiisahle a los con­
valecientes y personas 
débile.s y lodos los que 
padezcan de inapeten­
cia, gastralgia, dispe¡isia

________ , y aiiemiii. clorosis, ulce­
ras g.-isiricas. catarros inlesltmiles, i i m s .  consnnci.m. cuando el estomago no tole­
ra iiiiigunii aliiuenlaeíoti y siempre que la dige^lion se ver.lica de una manera
irregular- ^  .

V in o  de p ep to n a  y h ie rro . — P e p to n a  de  carne .
P e p to n a  de  leche . — C hoco la te  de  p ep tona .

O R T E G A

Ayuntamiento de Madrid



rRASEAS deH ie rro  Rabuteau
■ P r e m iA d o p o r e lX n a t i t u t o d e P r a n o la .P r e m io d a T e r a p é u t io a

Los estudios hechos por los médicos do los hospitales, han 
demostrado qiio las V erdaderas G rageas de H ierro 
R ab u teau  son superiores a lodus los demus íerruginosos en 
los casos de C lo ró s is ,  A n e m ia ,  C o lo re s  pAlidos. P n rr t id a s ,
D e b il id a d .  E x te n iia r . io n .C o n v a le c e n c ia .n e b í l id a d  d e  lo s n íñ o s ,
y enfermedades causadas por la Pobrera y A l t e r a c ió n  d e  la  
s a n g re , á con-ecuencla do fatigas, vigilias y excesos de toda clase. 

S e  lo m a n  de 4 á 6 g ra g ea s  d ia r ia s .
E líx ir  de H ierro R ab u teau  recomendado á las personas 

que no pueden tragar las grageas. U n a  c o p ita  e n  las co m id a s .
J a ra b e  de H ierro  R ab u teau  destinado especialmente á 

los niños.
La medicación marcial por el H ierro R ab u teau  es la mas 

económica y racional de la terapéutica.
N i  c o n s t ip a c ió n ,  ni diarrea; asimilación c o m p le ta .  

£xij>:« el V erdadero H ierro  R ab u teau  de C LIN  V  C “ ,
. PARIS ^

S O L U C I O N ifio X

D e Sa lic ila to  de Sos?
D e l D o c to r  Cli
Premiado por la Facultad de Uedicina de París (pasmo 
La Solución del D octor Clin, siempre idéntica J 

composición y de un sabor agradable, permite adminl 
fácilmente el Salicilato  de Sosa puro, y variar la dósln 
las Indicaciones que se presenten.

« El S alic ila to  de Sosa que Clin emplea, es de unap 
•  perfecta y preparado con el mayor esmero; es un mcdicj; 
a en que se puede tener la ninyor conrianr.a.»

(.Sociedad de Uedieina de París, sesión del 8 de Febrero i t  isi 
La Solución Clin, muy exactamente graduada en siud 

contieno:
2 gramos de S alic ila to  de Sosa por cucharada.
0,50 centigramos — — por cucharadita,

P A R IS  — CASA C L IN  T  C '“ ~  PARIS I
L. Y por conductn de los FarmaeeiAirnt de Frnnrin y iltl F ilrs ir j

N E V R A L G I A S
P ild o ra s del D ” M ou ssette

Las P ild o ras  M onssette. de aconitina y quinio, calman ó 
curan la G a s tra lg ia , la J a q u e c a , la C iá t ic a  y las fYewalgias 
mas rebeldes.

*  La acción sedativa que las P ild o ra s  M oussette ejercen 
a sobre el aparato circulatorio saneuineo. p<ir medio ae los
• nervios vaso-motores, imlit a su empleo en las N e o r a lg ia s  d e l
*  i r i i j é m ín o ,  las N e u r a lg ia s  c o n g e s t iv a s ,  las A fe c c io n e s  
a r e in h á t ic a s , d o lo ro s a s  e in f la m a to r ia s .  >

• La aconitina produce efectos maravillosos en el tratamiento 
a de las N e r r a lg ia s  fa c ia le s , con tal que no sean sintomáticas 
a de un tumor intra-cráiiico. a

(Sociedad de Biología, sesión del 83 d« febrero de iSSO.) 
Dósts : Tómense de 3 á 6 pildoras eu las veinte y cuatro horas. 
Eiljisss lu V erdaderas P ild o ras  M onssette da C LIN  V  C ‘*, 

PARIS

(HAPSULAS

l í l A T H E Y - C A Y L U
"Gaseara delgada de '{gluten

De Copaiba y de Esencia de Santal 
De Copaiba, de Cubeba, y de Esencia de Sasti 

De Copaiba, de Hietro, y de Esencia de Santal. I 
« Las C&psulas M acbey-ray ius do Esencia de Sil

• paséen una eficacia sin igual y se emplean con <1 ri 
a éxito para curar rápidamente los F lu jo s  antigons ó
« la l i ie n o r r a g ia ,  la Lencorre.i, la C is l 's is  del C'ieilí
• U r e l r i l i s .  el C a ta r r o  y las otras E n fe r m e d a d e i de ¡ i  l'q
• y cimtra todas las afecciones de las Vtas urinarias. '  

«Merced a su cáscara delgada de G lu t e n ,  escncialid
f  asimilable, pueden las CApsiilas M athey-Caylus sera 
« ridas por ias personas mas delicadas, sin que jamas tle’l
• causar el estomago. « iG a ze tle  des H ó p ita u x  dsfq

Tómense de 9 á 12 Cápsulas por dia.
París, en CASA de C LIN  &  C " , y en tod as  Farmacia

S O L U C I O N  C O I R R E
AL

C L O R H I D R O - F O S F A T O  D E  C A L
Tísisi. — Anem ias. — Caquexia.— Escx'íifu.las 

Raquitism o. — Inapetencia. — Oispepsia. — Estado nervioso.
A.similacion insuficiente. — Eníerm edades de los huesos

El olorhidro-fosfato de cal es la preparación de fosfato de cal la más racional, la sola fisiológi­
ca, puesto qne en el estado natural esta sal no se disuelve sino á favor del ácido clorhídrico de la 
sustancia gástrica.

Es la sola que reúne los efectos eupépticos dd ácido clorhídrico y los reconstituyentes del fosfato 
de cal, y concurre directamente al mismo objeto.

Es la que bajo el mismo volúmen contiene mayor cantidad de medicamentos (5 gramos de fosfato 
de cal gelatinoso por cucharada pequeña de solución) el ácido clorhídrico, teniendo sobre el fosfato de 
cal un gran poder disolvente más considerable que todos los demás ácidos.

Es igualmente ia ménos ácids.
Es, en fin, la más económica, condición importantísima para un tratamiento muchas veces largo 

y duradero.
Mezclada con agua azucarada, agua y vino, no tiene absolutamente gusto alguno, suerte de que 

los enfermos no se cansan de ella.
Tomada al momento de las comidas, como asi debe hacerse, favorece la digestión muy sensible­

mente.
Pa/ra evitar las falsificaciones, elíjase en cada frasco el sello del GOBIERNO FRANCES.

— S e  ven d e  e n  la s  p r in c ip a le s  fa rm ac ias . —
Elaboración y venta al por mayor: 79, rué du Cherche - Midi, París.
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llk)letln de  la  sem an a ; Loa nuevos visitadores de la Diputación 
proTincial.—S ecc ión  de M a d r id : La liaineoterapia termal en las

ffeneral incipiente,-
Sección p ro fes ion a l: Proyecto da Reclámenlo orctnico del Cuer­
po raéilieo-forense."'Revista d e  H ld ro lo ffia . C U m ato log ia  é 
Hidroterapia: Advertem-.ia importante.— Congreso Hidrolócico 

I üjcional. — P ren sa  m é d ic a ; A'ortonol; I- Sobre el tratamiento 
ibortivo delasifllis. — Earlrar-jetTi. 11. La creolinaen las otorreas — 
III Nuevo procelimiontn da inyección de loa vasos— IV. Trata- 
nipnlo de la liáis por los ralomeisnoa -  V, Acción del ur</co«r«r.* 
(,brocleiiPéfalQ.= P resc r lp c lo o eB  y  fó rm u la s .-S ec c lo n  ofl- 
Irtal; Ministerio de Fomento. — Montfliio Facultativo = T a r le d a -  
Jes: ?En qué país vivimos? — C on su lto rio . — G a ce ta  de la  
jalud pú b lica : Ei-iarto ssnitarin rio Maiirid. — C rón ica . =  V a - 
cantea — A n u nc ios . — C orreepon den c la . =  B o le tín  b lb llo- 

fréfloOj____________________ ________

B O L E T I N ^  D E  L A  S E M A N A

líos NUEVOS VISITADORES DE L A  DIPDTACIÜN PROVINCIAL 

Cumpliei.do con lo señalatlo por la ley Provincial, 
Isohau constituido en los comienzos del mes actual 
jks nuevas Diputaciones Provinciales; y sieudo lana de sus principales preocupacioues la Beuefi- 
Icencia hospitalaria, tiene algún interés, en el buen 
Jdraarrollo de este importantísimo servicio, la pre- 
|s0QCÍa de médicos cu el seno de aquéllas, y la activa 
|y acertada solicitud de nuestros compañeros en el 
Icumplimiento de sus deberes.

Eu la de Madrid, por rarísima casualidad, figuran 
[esta vez cuatro profesoras de Medicina y cuatro de 
[Farmacia; es decir, ocho profesores que, s¡ unieran 
Isua esfuerzos y procediesen con espíritu progresivo 
I y entusiasta, podrían fácilmeute recabar numerosas 
I reformas que habrían de redundar en beneficio de 
I los Cuerpos médicos y de los estableciinieutoa uoso- 
I corniales; mas, lo que se dice ocurrido con el nora- 
I braniiento de visitadores, nos hace temer cuán in­
útil serla prometerse nada del esfuerzo común.

Tiene la Comisión de Beneficencia tres médicos 
j en su seno, y siendo el Hospital Provincial el pri- 
I mero y más importante centro médico de España, 
y también el primero y más importante estableci- 

I miento benéfico de la Diputación Provincial de Ma­
drid, parecía de rigor que, cuando ménos, uno de 

' los dos visitadores encargados de ejercer la alta ins­
pección fuese médico; pues, sin embargo, contra 
toda razón y buen sentido, so nombró para estos 
cargos á un contratista do obras y á un comerciante 
de instrumentos de Física.

El Sr. Pulido, diputado provincial, protestó con­
tra esta absurda oleceioii, tuvo á su lado al presi­
dente de la Diputación, la opiniou do casi todos los 
diputados, que comentaban con frases duras seme­
jante acuerdo, se puso nuevamente á debate y vo­

tación este punto, y otra vez una suma de seis con­
tra cinco, indiriduos todos de la Comisión de Bene­
ficencia, vino á mantener la tesis, no ya de que no 
procedía sustituir una de las citadas personas por 
un médico, sino ni siquiera ampliar el número de 
visitadores con otro tercero facultativo, porque en 
su concepto no debían ser los médicos los que fis­
calizasen los actos y la vida de un hospital; doctrina 
insensata y ofensiva, á la cual asintió con su voto 
uno de los tros médicos de la Comisión, el señor 
Marchante, sin embargo de haber sido nombrado á 
su vez para ser visitador de San Juan de Dios, cargo 
que debiera haber renunciado al punto.

Comentándose esto luégo entre los diputados, de­
cíase que si en resolución semejante había influido 
no poco el afan do satisfacer ambiciones de indivi­
duos de la mayoría, fuesen quienes fuesen, habían 
influido quizás algo más las gestiones hechas por. 
tales empleados y cuales médicos de hospital para 
comprometer diputados ú que no consintieran que 
ejerciese eu el hospital esa elevada inspección cierto 
médico, diputado provincial, cuya firmeza de carác- 
ter y severidad de procedimientos ya venían siendo 
muy criticados por algunos empleados y profesores 
de la gran casa de la calle de Atocha, desde el mo­
mento en que se hizo pública la candidatura de 
este señor para el cargo electivo que ahora desem­
peña. Excusado es decir que nosotros iio creemos 
semejante versión, no sólo porque sabido es que to­
dos y cada uno de los diputados provinciales tienen 
derecho á practicar la misma inspección que los vi­
sitadores, y con esta conducía el efecto hubiera sido 
contraproducente, sino porque consideramos más 
honorable que todo eso un cuerpo médico tan dis­
tinguido como lo es el del Hospital Provincial.

Los visitadores nombrados han sido los siguien­
tes: Hospital General, Sres. Portillo y Aramburo; 
Hospital de San Juan de Dios, Sres. Marchante 
(médico) y García Gordo; Hospicio, Sres. Fernan­
dez Argente y Martin Bergaiiza; Inclusa, Sres. La 
Rosa y Corral (médico), y Asilo de las Mercedes, 
Sres. Guillen y Pulido (médico).

Ignoramos lo que pensarán hacer los Sres. Mar­
chante y Corral (celoso visitador este segundo que 
ha sido del Hospital General); sólo nos consta que 
nuestro compañero Sr. Pulido piensa dedicar pro­
lijos afanes al mejoramiento de la Beneficencia 
hospitalaria y al prestigio y bienestar del Cuerpo 
médico.

D e c i o  C a b l a n .
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L A  B A L N E O T E R A P I A  T E R M A L  
EN LAS CARDlOPATlAS

Hace algunas semanas apai'eció en el Consultoño de 
E l S iglo Médico una pregunta que nos produjo sin­
gular impresión, por dar la extraña coincidencia de que 
venía á ser la fórmula precisa y Concreta de un estado 
confuso de vacilaciones y dudas que desde hacía algún 
tiempo nos preocupaba. Tomando por motivo un caso 
particular, referente á una enferma afectada de endocar­
ditis reumática, que parecía haberse agravado por el uso 
de unos baños termales, un estimable comprofesor plan­
teaba en el referido Consultorio el problema de las in­
dicaciones absolutas y relativas que podrían tener los 
baños templados y calientes en los enfermos que sufren 
de una lesión orgánica del corazón. Aunque no de modo 
tan concreto, por incidencias de la práctica y por dudas 
que habian venido presentándose en momentos distin­
tos, no todos fáciles de recordar, venía siendo motivo 
de atención predilecta para nosotros esta cuestión de 
terapéutica de las enfermedades cardiacas, y meditando 
sobre la pregunta antedicha, nos pareció haber llegado 
á la fórmula de algunas conclusiones, que, por lo mis. 
mo que no tenemos la pretensión de que sean infali­
bles, ni siquiera de que se aproximen á la exactitud, nos 
vamos á permitir explanarlas; primero, para que sirvan 
de respuesta, que pudiera llamarse confidencial, al de­
mandante, y luégo, con el pretencioso objeto de que 
quizás den motivo á contestaciones más amplias y desde 
luégo más luminosas que las nuestras.

Conglomerándolas de un modo grosero, pero suficien- 
te para el objeto que nos ocupa, pueden clasificarse las 
lesiones del corazón en dos grandes grupos; l.o,las lesio­
nes del músculo; 2.o, las lesiones de sus envolturas sero­
sas. Las lesiones del músculo, bien sean inflamatorias, 
bien degenerativas, representando un de.=equilibrio de 
la estructura normal por el que adquieran preponde­
rancia loa elementos grasosos ó conjuntivos, inertes 
ambos, sobre el activo de la fibra muscular, bien sean 
neoplásicos de cualquier índole, como los tubérculos, 
loa gomas, etc., producen un efecto común, la disminu­
ción de la energía contráctil de aquel músculo hueco, 
que al funcionar torpe é insuficientemente, desequili* 
brará el nivel ideal de las presiones y dará motivo ni 
cuadro sintomático propio de estas enfermedades.

Las lesiones de las envolturas serosas merecen con­
siderarse aparte, según se produzcan en la envoltura 
exterior pericardíaca ó en el revestimiento interior que 
forra delicadamente las eminencias, las columnas y los 
puentes carnosos, así como los velos valvulares, ios re­
bordes de los orificios y el interior de los vasos.

También las pericarditis, desde la meramente exuda­
tiva hasta la adherente y la oclusiva, coinciden con las 
lesiones musculares en ese efecto primordial de emba­
razar la contracción del músculo y desequilibrar, por 
tanto, el resultado de la función.

Análogo sei-á el efecto que produzca la inflamación, el 
engrosamiento ó la exudación en aquella parte del en­

docardio, que pudiera llamarse cavitaria, por ser la que| 
forra lii oquedad, las columnas musculares y sus inter3.|
tiüios, para distinguirla, siquiera sea artificiosanieiUel 
para los fines clínicos, de la otra parte del endneiudio,l 
que puede llamarse valvular. En este caso, como en 1m| 
anteriores, el músculo que encuentra inflamada sucu-[ 
bierta funciona con torpeza, y por lo tanto llena deiiol 
modo incompleto su papel de agente activo en el cie-l 
rre, en la abertura y en la dirección de ese prodigio®! 
mecanismo de compuertas, que contribuye á la funcioal 
hidráulica del órgano central de la circulación.

Pero en donde más interesante es el fenómeno, pot| 
su presentación frecuente en la clínica, por su daridaiij 
para el diagnóstico y por la evidencia con que se dejiaj 
sentir sus efectos á distancias relativamente considera.! 
bles de la localización de Ja causa, es en Jas endorardí-! 
tis valvulares y de los orificios, ó  sen en lo que se linma! 
en conjunto las lesiones valvulares cardiacas. Allí, )í| 
apto ó inepto el músculo, lisas ó rugosas las envolturas} 
exteriores ó cavitarias, basta una falta en la extensión! 
ó en la flexibilidad del velo que ha de ocluir un orifl-j 
c í o , una excrescencia ó  una escotadura en el reborde daj 
éste, ])ara que en un momento dado se desconcierte lij 
armonía de las presiones que aseguia la libeiiad y lij 
tranquilidad de la corriente.

Consideradas de este modo, que desde luégo hem«j 
calificado de grosero, las lesiones del corazón, vemos! 
que pueden reducirse teóricamente á un trastorno prij 
mordial, al de la dificultad en el curso de la sangre, oral 
por falta de energía impulsiva, ora por tropiezo ineapt} 
rado con un obstáculo ó una estrechez, ora por deficieoJ 
cia de una barrera que ha de contener un retroceso 
reforzar un empuje.

Inútil es entrar en descripciones de detalle; lo pri-j 
mero que ocurre por punto general en las lesiones car j 
diacas, es que la tensión positiva de la columna artfl 
rial disminuye, bien sea de un modo permanente en li| 
sucesión de las pulsaciones, bien sea en momentos dfrl 
terminados de cada pulsación. Esta baja de la tensión I 
arterial positiva representa casi siempre un aumento I 
anómalo en la presión venosa negativa, que se expre'a! 
por opresiones, por congestiones, por extravasaciones él 
hidropesías, como la deficiencia arterial se expresaba! 
por penuria de riego, anemias de órganos importaiitK, 
hematósis viciosas é insuficiencia en las secreciones y 
excreciones más necesarias para el sano funcionamiento 
del organismo.

Estos desequilibrios, producidos por causas persis­
tentes y de duración á veces indefinida, llevan en oca­
siones la persistencia del efecto hasta que lenta y g» I 
dualmente, ya por espontánea evolución hipertrófica 
del órgano, ya por intervención artística adecuada, viene | 
á suplirse la insuficiencia do la contracción y del tono, 
por el aumento hipertrófico del agente muscular ó por | 
el acicateo artificial de los tónicos cardiacos, por la sedi­
ción terapéutica de los movimientos tumultuosos ó por I 
la depkcion artificial más ó ménos brusca de la mea | 
excesiva que llena el árbol venoso,

Excepción hecha de esta última indicación, según 1* j 
cual, abriendo una vena, administrando un drástico (
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rcaalquier otro medio se alivia el exceso de la ten- 
■OD venosa, puede decirse como regla general que en el 
latainieuto de las lesiones cardíacas no serán eficaces 
noaqueilos remedios íísicos, farmacológicos ó de cual- 
jnier índole que obren lenta y permanentemente sobre 
liDiisculo cardíaco, sobre su inervación ó sobre la con- 
[actilidad de las paredes vasculares. Todo lo que sea 
oseo, todo lo que sea transitorio en la llamada de un 
nento de presión sobre las venas ó sobro las arterias, 

jpeligroao en la terapéutica de estas enfermedades, y 
1 cuando produzcan un efecto de aparente ventaja, 
DO éste no dure lo bastante para que se creen las 

tniB musculares ó se establezcan las flexibilidades pa- 
fetalesy las circulaciones complementarias, esfuerzos 
(iúspodero80B,perode producción orgánica lenta; como 
jdure el espacio necesario para esto, puede el medio 
iupiderarse como pernicioso y contraindicado. 
iHé aquí por qué no solamente en la poco estimable 
líDion de quien estas líneas traza, sino en la de la in- 
línsa mayoría de loa prácticos y de ios patólogos, han_̂  
lerecidu siempre mirarse con cierta justificada preven- 

, las prácticas de la hidroterapia en el tratamiento 
ílas caidiopatíns. En efecto, desde la sencilla locion 
¡cha con la más exquisita delicadeza, con agua fría ó 
[líente, pasando por las aspersiones, los chorros y las 
Bokas. hasta llegar álas inníersiones parciales ó genera­
sen el agua á cualquier temperatura, no puede negarse 
Le por todos estos medios se produce un efecto inme- 
ilo, indudable y constante, que tiene por teatro la 
jervneion general y muy especialmente la inervación 
|ío motora; es decir, que produce estrechamientos y di- 
acioiivB vasculares transitorias, que por necesidad han 
í hacerse sentir en las gruesas columnas ¿que emergen 
desembocan en el corazón y, por lo tanto, sobre el co- 
on mismo. Efectos que, de ser beneficiosos en el mo- 
lento, producen efecto consecutivo perjudicial, y de 
■ perjudiciales desde luégo, no permiten esperar un 
filo beneficioso consecutivo.-

[Claro está que aludimos tan sólo á la primera im- 
aioa dei medio hidroterápico, pues á la que puede 

jiDiarse permanente no nos referimos, y desde luégo 
i aceptaríamos con fruición en estas como en tantas 
[ras enfermedades, si pudiera llegarse áellasiu pasar 
' este primer momento necesario del desequilibrio 
fiulatorio.
|No ménos claro es que en un sinnúmero de casos, y 
lando pueda justipreciarse el período naciente y el 
lado leve de una lesión que comienza, en un organis - 
lo capaz de reacciones, podrán estos medios ser útiles 
Inecesavios, aunque quizás ni áun entóneos los tenga- 
p  por irreemplazables, demostrándose aquí una vez 

I lo vano é infundado de las aseveraciones rotundas 
[absolutas en la medicina clínica, 
pero entremos do lleno, dejando á un lado todos estos 
fiedentes, sobre cada uno do los cuales habría mate- 
' larga para extenderse, en el punto principal á que 
«dirigíamos, al de los efectos de las aguas termales 
las enfermedades del corazón.

es necesario seguramente recordar los efectos que 
* baños templados y calientes producen sobre la iner­

vación, y consecutivamente sobre la circulación y las 
demás funciones. Sedantes cuando se les prolonga de un 
modo suficiente, puede la sedación, al marcarse sobre 
el aparato circulatorio, producir como efecto, siquiera 
sea transitorio, la atonía; ejemplo de esto son las indi­
caciones que se dan generalmente en otros padecimien­
tos á los baños tibios, que hasta el día han sido alaba­
dos y recomendados en todas las ocasiones en que el 
eretismo nervioso debía ser calmado, y en que se pro­
cura la relajación de los tejidos y especialmente del te­
jido muscular, Sirvan de confirmación á nuestro aserto 
las preciosas indicaciones de tales baños durante el 
embarazo, para combatir ciertas manifestaciones ner­
viosas, en momentos preciosos del trabajo del parto, 
en el tétanos, en la hernia estrangulada, en la retención 
de orina, en la oclusión intestinal; es decir, siempre 
que nos proponemos sedar la excitación nerviosa y re­
lajar la fibra muscular.

Si esto, que basta hoy se ha tenido por cierto en te­
rapéutica, es tan exacto como creemos, las indicaciones 
del baño tibio en las eardiopatías se encontrarán tan 
reducidas que apenas podrán pasar, y áun esto en ca­
sos muy determinados, de recomendarse en las biper- 
quinesias cardíacas, sin lesión valvular ni de orificio.

En ios estados disistólicos, en los períodos avanza­
dos, no ya del cuadro general clínico, sino del proceso 
intimo, perceptible sólo al sentido pericial, la acción de 
los baños tibios será siempre muy peligrosa: si no hay 
compensación, porque embarazará su advenimiento 
embotando el acicate del estímulo nervioso y quitando 
tono al elemento muscular, que por su hipertrofia ha 
de producirla; y si la compensación existe, porque 
puede perturbar su equilibrio, volviendo á producir el 
estado disistólico.

Esto puede decirse en términos generales, en lo que 
pudiéramos llamar abstracción teórica, que es la que 
en último resultado nace del estudio de los casos par­
ticulares y debe ser luégo á su vez idea informadora 
para la resolución de cada caso concreto.

Pero claro está que no es nuestra intención la de 
asentar como premisa irrebatible que la balneoterapia, 
de la manera que viene aplicándose por muy distingui­
dos prácticos españoles en los enfermos del corazón, sea 
un contrasentido terapéutico. Para no llegar á tal ex­
tremo teneuíos varias razones, de las cuales no es la 
ménos poderosa el respeto y la consideración que nos 
merecen los nombres con que se amparan estas atrevi­
das novedades terapéuticas. Influyen además en nues­
tro ánimo los hechos que se refieren y la limitación im­
puesta por sus mismos propagadores al procedimien­
to, aconsejándolo en períodos muy determinados de la 
evolución del padecimiento y ateniéndose á la natura­
leza y á la Indole reumática de éste.

Lo que mueve nuestro ánimo á tomar la pluma para 
tratar esta cuestión es el deseo de contribuir á aclarar 
estas limitaciones, y conforme otros lo han hecho par­
tiendo de la exageración hiperbólica de los resultados 
obtenidos ú obtenibles, nosotros lo procuramos hacer, 
por el contraríb, con la recomendación de la cautela y 
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Dejemos, pues, el papel de fautores y propagandistas 
á los unos, y limitándonos á hablar de las contraindica­
ciones, nos reservaremos nosotros el de restrictores de 
la propaganda.

A nuestro juicio, no cabe sino acuerdo unánime en 
¡a primera contraindicación que surge de los estados 
avanzados que casi rayan con lo que pudiera llamarse 
la caquexia cardiaca. Én casos tales, cualquiera que sea 
el asiento de la lesión, aórtica ó mitral, anular ó val­
vular; cualquiera que sea su origen, reumático ó̂ goto- 
so, sifilítico, ateromatoso ó adiposo; cualesquiera sean 
las condiciones del enfermo, el baño tibio debe consi­
derarse como seriamente contraindicado.

Algo muy semejante pudiera decirse en momentos 
determinados de cada caso particular. Tienen en el 
curso de su evolución los estados disistólicos instantes, 
períodos ó etapas que les aproximau. siquiera sea 
transitoriamente, al estado caquéctico á queántes nos 
referíamos, distinguiéndose sólo de él en la posibilidad 
de la compensación, que allí es imposible, miéntras 
que aquí es hacedera. En estos momentos críticos, tam­
poco creemos que se entenderán como indicados los 
baños á que venimos refinéndonos, pues áun cuando 
en los cuadros descriptivos se hable de estados aiiasár- 
quicos, de extremadas dispneas, de pulsos arrítmicos y 
de otros síntomas, que por su conjunto forman tales 
cuadros, nos permitimos suponer que el grado en que 
tales fenómenos se presentan en el momento de la 
aplicación balneoterápica no será muy extremado, al 
permitir la traslación de los enfermos á largas distan­
cias y al hacerles tolerable el género de vida de un es­
tablecimiento termal.

Vamos reduciendo, de intento, la cuestión á los tér­
minos verdaderamente cuestionables, es decir, á las in­
dicaciones que la balneación que nos ocupa pueda te­
ner en ios periodos de mitigación de las lesiones car­
díacas, y especialmente en las de origen reumático.

Si hemos de hablar ingenuamente y con la lealtad 
con que siempre hemos procedido y escrito al tratar 
de materias científicas, diremos: que hasta hoy nos 
servía de regla para la recomendación ó la prohibición 
del uso de las aguas minerales en un reumático, el 
examen de su corazón, y siempre que encontrábamos 
en este órgano signos físicos que nos hicieran suponer 
con alguna certeza la existencia de lesiones en el endo­
cardio, nos absteníamos de la recomendación y áun 
aconsejábamos la abstención; conducta que se derivaba 
de nuestro modo de pensar sobre la Indole de la enfer­
medad y ios efectos del remedio, y en la que nos han 
fortalecido observaciones dolorosas, alguna de ellas re­
ferente á casos que nos han tocado muy de cerca.

Podrá esto haber sido parte á exagerar nuestro temor 
sobre los efectos de la medicación hoy en boga, ŷ desea- 
mo9 que se nos presente ocasión de confesar convenci­
mientos opuestos á ios que hasta hoy hemos tenido; 
jjero tan poco prudente sería el callar las ebservaciones 
que se nos ocurren, como impertinente hubiera sido el 
hacerlas sin el motivo que ha dado márgen á estas lí­
neas ó sin el convencimiento derivado de nuestras 
ideas.

Resumiendo, pues, nuestro modo de pensar sobreel 
asunto, diremos que las indicaciones de los baños mil 
nerales templados en el tratamiento de las cardiopatías 
pueden numéricamente considerarse como exctpduna| 
les y limitarse á los momentos de evolución aacendciilJ 
del engrosamiento endocardiaco, es decir, al períodj 
erético de formación del exudado, siempre que se cuenta 
con individuos de oigianismo y constitución sufidcute 
mente sólidos pava que el tratamiento no les ntoniu 
hasta el punto de impedir la hipertrofia compensadon 
á que se debe tender.

Esta es nuestra creencia: ni nos mueve el indis 
pable deseo de romper lanzas contra lo que como nove-I 
dad se preconiza, ni tenemos la soberbia pretensión 
que no se nos convenza; antes bien, esperamos lus hej 
chos y las razones ])ara declarar nuestro anterior enJ 
y poner en servicio de la idea contraria algún inás 
lor que el que hoy inspira estas tibias advertencias.

C .  M- CoaTszo.

R E C O N O C I M I E N T O  D E  LA P A R Á L IS IS

G E N E R A L  I N C I P I E N T E  (1)

P O K  O O D E N  B A C K Ü 3  

T raducido  d »  la  revísta  inglesa -Bu ífa lo» p o r  el Dr. Pulido, i

íConciusionJ

Más frecuentemente, en lugar de depresión existe' 
estado expansivo, una bizarra producción mental. Ed 
exaltado, activo, ocupado con quimeras locas, engreí 
do, excitable con facilidad, anormalmente ruidoso 
la conversación; muchos de sus amigos dicen que 
verdaderamente, ha hecho un «cambio demasiadij 
grande». Aunque sea naturalmente reticente, se 
cambiado en locuaz, confidencial, callejero, refirididj 
asuntos de la intimidad de su familia, sus proyécte­
lo que entiende ha de hacer. .; está desvelado, aunqiij 
no se lamenta de insomnio. Su apetito es bueuo y' 
giere bien la comida. La perversión del sentido mor 
es uno de los más importantes síntomas prodrómiot 
especialmente en lo que se refiere al punto de vistomi 
dico -legal. Durante algún tiempo ha podido tenería 
tos de indelicadeza ó de suciedad. Puede ser pródig 
dentro de toda clase de locuras ó de crímenes, Iwí 
compras extraordinarias, cometer hurtos con las imN 
ras más descaradas, y, sin embargo, fuera de estosw 
bios, no está en absoluto despojado de su inteligends 
ésta tiende á debilitarse y tiene menos iniciativa; qml 
zás á un observador casual aparezca en su conilicioj 
normal; pero lo característico es, con pocas exce[)cij 
nes, que todos estos cambios que ocurren no seno of 
servados por el paciente. Afirma éste que se eucuent 
más sano que lo estaba anteriormente, y una iníinW 
cion en sentido contrario sirve para irritarle. EdM 
caso, oí primer sintoma que se presentó de la 
sion del sentido moral fué el hecho de que el paciet'j 
se levantó de la mesa del comedor, orinó en un
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ulldo. I

lela estancia y volvió á su asiento como si nada hu- 
liese ocurrido, con grande asombro de los presentes.
1 El siguiente caso lo publica Folsora, en P e p p e r ’s S y s  ■ 
\i»oJM e d ic in e , t. V, pág. 200: «ün caballero cometió 
La vez un delito característico de la parálisis general, 
uJn'b’se con una linda doncellitaen una larga ausen- 
sque pasó lejos de su casa. Su esposa, bija y amigos 
n̂=nmn que este acto era contrario á su natural carác- 

y fué llevado á un manicomio y mantenido allí di­
entes semanas para observarle y poder informar 
tttKa de su responsabilidad. Se mostró tan bien con la 
[bsokita quietud y reposo, que fué declarado sano, juz 
Ldo y sentenciado á prisión, donde prodigó las prue- 
^  de su deterioro mental tan pronto como fué puesto 
1 trabajo. No hubiera concentrado su mente lo bnstun- 
ní para esta sencilla labor y hubiera sido enviado, un 
Lr de años más larde, á morir en el manicomio en una 
Yiiiipla.a ruina mental y física, en los últimos períodos 
L la parálisis general.»
I Los siniomas motores han servido siempre para coo- 
L  en la naturaleza de uii diagnóstico, y especialinen- 
Leí carácter de la palabra y el ligero temblor ñbrilar 
Lia lengua y de los músculos de la cara, que tiem- 
bbn á tiempo que los individuos tienden á precipitar- 

^eiiel llanto. No articula francamente, con especiali- 
íid aquellas palabras que abundan en consonantes; 
[bilbuccn, son borrosas sus palabras, como si tuviese al- 
iiaa dificultad en emitirlas. Pueden ser comprendidos 

músculos que rodean el ala de la nariz, y verdade-, 
tameate, en determinados casos, lodos loa músculos de 
icara. Cuando se saca la lengua, generalmente se hace 
nn una sacudida, aunque este síntoma se nota ordina- 
taniente en los últimos períodos. Estos síntomas son 
Ideun pronóstico grave y pueden no manifestarse bien 
Lie!paciente se tranquiliza y previene, pero lo descu- 
Jbre bajo la excitación, y frecuentemente, al e.xaminar- 
|le,preeisairntarle para demostrarlo claramente. Pade- Icen los más finos movimientos, como se observa en el
Itipodelelra, que aignuasveceses temblorosa é irregular,
lylas cartas, como otros trabajos semejantes, se omiten 
Ipor inca])acidad para concentrar la atención. En algu- 
|í« pocos cosos, especialmente en el tipo melancólico 
Idela enfermedad, el sujeto aparece al exámen amena- 
líando alguna desgracia, como en el siguiente caso;
I A. B., treinta y cuatro años, abogado, de una fami- 
jlia ilustre, ambicioso y muy trabajador, excesivo fu- 
liiiadur, se fumaba á menudo 50 tabacos eu un dia; ha 
■bebido constantemente para mantener sus fuerzas; es- Iciibe; «Querido señor: He sufrido de postración mental 
ly nerviosa. Debiera ya anteriormente haber consultado 
I y acousejádome. Mis amigos están muy alarmados por 
Imi estado, pero no más que lo estoy yo. Estoy seguro, yo 
I mismo, de que se debe corregir de una vez la condición 

jo la cual me encuentro, ó son de temer peores resul- 
|tados >

El carácter de letra de esta carta ei'n irregular, y 
jcnando fué admitido en el asilo advirtieron sus umigos 
h«e escribía poco, que frecuentemente deletreaba mal 
jlas palabras ó las olvidaba por completo, hticiéiidolo todo 
I con mucha molestia y tardando seis veces más para

cuidar de la corrección. Intentó suicidarse pronto, y 
habiendo sido conducido al asilo murió dos años des­
pués de una parálisis general, teniendo muy marcados 
todos los síntomas motores y los demás.

El siguiente caso, ocurrido en la práctica del ya di­
funto Dr. John P. Grny, es instructivo, porque demues­
tra la presencia de síntomas motores ántes de que ha­
yan sido comprendidas las facultades ifltelectuales. La 
historia me ha sido relatada en presencia de un taquí­
grafo á quien yo se la expuse palabra por palabra.

«En Nueva York vino un bolsista á consultarme 
acerca de su salud; tenia cincuenta años de edad, era 
casado, de una familia excelente, de un temperamento 
más bien nervioso, un 6oa vivant, inclinado á sobrex­
citaciones, particularmente bajo los estímulos de la 
Bolsa .Me contó que so sentía nervioso, que olvidaba 
ahora algunas palabras cuando escribía, y que se dete­
nía en lo.s kioskos de figuras y entónces se extraviaba 
y se sentía confuso. Tiene algún temblor de la lengua y 
hablando conmigo temblaban los músculos de sus la­
bios, y balbuceaba las frases, pero sin advertirlo, sin 
tener conciencia de ello. Decía que deseaba una opinión 
sincera sobre est¡i condición, que le interesaba mucho 
aconsejarse para cuidarse, y si habla peligro de un 
ataque formal deseaba disponer sus negocios. Decía, 
además, que no estaba él seguro de cualquier des­
arreglo mental ó que hubiese faltado al estimar cual­
quiera operación financiera. Vino otra vez, y yo le dije 
que, en mi opinión, estaba amenazado de una enfer­
medad, y se lo advertía para que arreglase sus asuntos 
lo más pronto posible. Entónces explicó los cambios 
financieros que había hecho. Algunas semanas después 
vino á consultarme otra vez y habían aumentado loé 
síntomas algo, pero no se mareaban trastornos menta­
les. Me dijo que necesitaba escuchar otra vez mi opi­
nión muy distintamente. Yo le referí que advertía 
completamente tenía parálisis general. Apartado de su 
empleo, arregló todos sus intereses, y en el curso de 
pocos meses se le desarrolló casi de repente una paráli­
sis profunda en ambas manifestaciones, mental yfísica. 
Moría próximamente dieciocho meses después.»

La parálisis general se puede confundir con el alco­
holismo crónico; pero la historia de este caso, la dife­
rencia en la forma del temblor — que en la parálisis 
general es fibrilar y tiene puntos de elección, y en el al­
coholismo crónico es más general, especialmente en la 
mano y al empuñar un arma, ai extenderla —, la pal̂  
bra, que en la pamlisis general tiene el carácter ante­
riormente descrito, miéntras que en el alcoholizado es 
repetida, siendo las frases musitantes, y, finalmente, el 
estado mental, que siendo en el paralitico de contento 
é indiferencia, sirve eu muchos casos de dato suficiente 
para un diagnóstico correcto. La mania aguda con el 
delirio expansivo puede simular esta enfermedad, pero 
la carencia de síntomas físicos sirve para orientarse. 
Luégo, también las ilusiones de los paralíticos genera­
les no sirven para caracterizar como las de la manía 
aguda, y no sirven para irritar mucho al paciente. No 
obstante, cuando en la manía aguda la agitación emú- 
ciomil es grande, y al mismo tiempo hay un temblor
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muscuiar debido á la excitación intensa, se pueden re­
querir más caractérea para diagnosticar con certeza. La 
demencia con parálisis se puede confundir con la pará­
lisis general; pero la apoplegia y su parálisis consecu­
tiva, más ó ménos completa, y la demencia gradual, 
progresiva desde la fecha del ataque, se diferencian de 
la parálisis general.

La esclerosis múltiple cerebro-espinal de forma des­
cendente, el tumor intracraneano, algunas formas de 
intoxicación saturnina crónica, y especialmente la sífi 
lis cerebral difusa, todas pueden simular, en sus pri­
meros periodos, la parálisis general incipiente.

En conclusión, quiero repetir que en el diagnóstico 
de la parálisis general, los síntomas motores son los que 
aparecen más en relieve, y en ningún caso se debe aven­
turar una opinión positiva sin ellos. En la práctica son 
aquéllos traídos por la observación del paciente cuando 
esbi bajo alguna forma de excitación ó cuando está fí­
sicamente cansado.

S E C C I O N  P R O F E S I O N A L

P R O Y E C T O  O E  R E G L A M E N T O  O R G Á N I C O  

D E L  C U E R P O  M É D I C O - F O R E N S E  (1)

Art. 28. Es incumbencia del Negociado del personal, 
que residirá en el Ministerio, los trabajos del escalafón, 
permutas, oposiciones, ascensos, traslados, expedientes per­
sonales, estadísticas y demás que se le asigne por el minis­
tro de Gi'acia y Justicia.

Art. 29. Los médicos forenses asesores del Ministerio 
fiscal tendrán, á más de las que se les preceptúe, las obliga­
ciones siguientes;

Prestar loa auxilios de su profesión á los enfermos que 
hubiese en el correccional de la Audiencia, si estuviese de­
clarado compatible por razón de situación.

Evacuar las consultas que oficialmente les reclame el Mi­
nisterio fiscal ó la Sala.

Intervenir eu la redacción de los interrogatorios cuando 
el fiscal ó la Sala tengan á bien consultarles en comunica­
ción oficial.

Informar sobre todas las actuaciones médico-periciales 
que se hubiesen efectuado en el periodo de sumario, en 
todas las causas por envenenamiento y lesiones, presentan­
do ias conclusiones médico-legales.

Mantener en el juicio oral y público, en representación del 
fiscal, los sumarios debates médico-jurídicos ó técnico-mé­
dicos á que diese lugar cualquier disentimiento producido 
entre dicho asesor y el médico ó médicos de ia defensa.

Art 80. En todo juicio oral y público el Ministerio fiscal 
expresará, ántes de formular las conclusiones, su conformi­
dad ó disconformidad con el médico forense asesor, em­
pleando para ello una ú otra de estas dos fórmulas: <de 
acuerdo con> ú <oido el asesor del Ministerio fiscal».

En el primer caso será potestativo de parte del Tribunal, 
de la defensa, del médico forense asesor y de los procesados 
reclamar la lectura del dictámen de! forense asesor; mas en 
el segundo caso será obligación de! presidente del Tribunal 
hacer que se proceda é la lectura del expresado dictámen.

Art. 31. El médico forense asesor presidirá necesaria-

(1) Véase el número anteriof.

mente todo reconocimiento ó actuación médico-periclalo 
se efectúe en el periodo de plenario 6 durante las seaiou 
del juicio oral.

Art. 32. Para sustituir al asesor en enfermeda<lei,i 
sencias ó vacantes, será condición precisa ser médico fota 
se propietario, con cai'go dentro del territorio de la Audia 
cia. Será preferido para sustituir al asesor el de mayoro 
tegoria, y en igualdad de categoría, el más antiguo. ElpJ 
Bidente de la Audiencia hará el oportuno nombramiento,

Art. 33. Las licencias á los asesores sólo se podrán ctj 
ceder por el ministro de Gracia y Justicia; por un mes i 
todo el sueldo, y por más tiempo con medio sueldo.

Art. 34. Al asesor le está encomendada la vigilanciíd 
las actuaciones de todos los médicos forenses de la círr'j:i| 
cripcion de la Audiencia. Cuando por acuerdo de la S a l i l  

por órden del fiscal tenga que personarse en asuntoi J  
servicio en pueblo distinto de la capitalidad de la .iudisf 
cia, percibirá 16 pesetas diarias de sobresueldo, pagnclaso 
cargo al material de la Audiencia.

Art. 85. Todo procesado que sea declarado loco.imbií 
ó irresponsable en el sumario, ó se pretenda declarar SD(j 
plenario, será reconocido y observado por el asesor por i 
tiempo prudencial, que él designará, y miéntras durelao 
servacion estará el procesado bajo su vigilancia, ya en i 
departamento de la cárcel, ya en el hospital ó en otro 1 
habilitado al efecto, á propuesta del asesor y á juiciodelj 
Sala.

.árt. 86. El médico forense asesor del Ministerio 
tendrá tratamiento de V. 8., procurando el preaidented 
Tribunal que en loe juicios orales no se prescinda por mi| 
de dicho tratamiento.

Art. 37. Los asesores tendrán las mismas incnmpalil:!j 
dades que los fiscales de las Audiencias para el dcsompíll 
de su cargo.

Art. 88. Quedan exentos los asesores de conipAn;i| 
como testigos ó peritos ante los Juzgados do instrucc;-: 
declarando en el primer caso por escrito, y en el seguti:] 
siempre los jueces se dirigirán en consulta, las que evuL:.| 
rán los asesores en el término más breve posible.

Art. 39. En todas las Audiencias habrá un local opnr.:| 
no para despaclio del asesor, y otro destinado para los i 
conocimientos que se verifiquen durante las sesiones til 
juicio oral, y que servirá de estancia á los peritos nn-'iiO''|

Art. 40. Los peritos médicos tendrán asiento en eewl 
dos; los propuestos por el fiscal ó la 8a!a á la derecha deii 
presidencia, y los propuestos por la defensa á la izqnierjil 
se levantarán miéntras informen. Los peritos médicosq.| 
no sean médicos forenses pueden prescindir del uso deli 
toga en el juicio oral, pero vestirán levita ú otro traje q'-| 
en sociedad esté admitido como de etiqueta.

Art. 41. Por ia Secretaría de la Audiencia se prcceó 
á la formación de una lista por órden alfabético detodoslfl 
profesores de Medicina que ejerzan en la capital y 
peñen cargo oficial retribuido por la Nación, la Provindii| 
el Municipio.

Art. 42. El Ministerio fiscal y la Sala de lo criminal lli| 
marán preferentemente á loa juicios orales como periUnf 
los médicos forenses que residan en la capital, y en ciuo¿ 
necesidad harán loa nombramientos por turno entre I*'] 
profesores á que se refiere el articulo anterior.

Art. 43. Ningún perito médico que disfrute siieldoil 
la Nación, de la Provincia ó del Municipio tiene derecho* 
indemnización alguna por el acto pericial en ios juicíoeea'l 
les; exceptúanse loa que residan en punto distinto ála*l 
pital de la Audiencia, los que percibirán, como gastoa '̂1
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Art dd- Loa peritos médicos designados por la defensa 
lo tienen derecho á que por el Tribunal ee les indemnice; 
Indiendo loe médicos que no ejerzan cargo oficial aceptar ó 
Lo dicha designación, haciéndolo así constar en el acto de 
iDOtificacion.
Art. d5- hos médicos que ejercen libremente, sin cargo 

Ificíal, si fuesen llamados como peritos por el fiscal ó la 
|ala, serán Indemnizados con arreglo á su categoría y á 
loiPÍo del Tribunal.

Art. 46. Los catedráticos de Medicina y los académicos 
le número de las Beales Academias de Medicina están 
Isenloa de personarse como peritos médicos en los juicios 
Jrales, pero tendrán obligación de contestar gratuitamente 

B8 consultas médico-legales que se les diríja, las que se- 
|jn leídas en las sesiones del juicio oral.

Art. 4 '. Los médicos municipales titulares tienen la 
|lil';;.icion de servir gratuitamente á la administración de 
loftici.r en los asuntos de su profesión y dentro del término 
Dunicipal del pueblo en que residan. Si residiesen en punto 
¿se no fuese capital de Juzgado, están obligados á asistir 
lirnltalíTamente é los lesionados.

Art. 48. Todos los profesores de Medicina y Cirugía que 
|i ‘friil''n sueldo por cargo oficial dependiente de la Nación, 
lela Provincia ó del Municipio, si ejercer, están obligados 
iiervir gratuitamente á la administración de justicia den- 

) del término municipal del punto en que residan.
Art, 40. Los médicos municipales titulares que residan 

1 la capital del Juzgado tienen el deber de suplir al méili- 
jforense en sus enfermedades, ausencias ó vacantes, per- 

libirmio como gratificación los medios sueldos con arreglo 
}io preceptuado en esta ley. A falta de médicos titulares, 
|ucJ.in obligados á prestar este servicio los médicos que 
l(•íi‘mpefien cargo oficial, y en su defecto cualquier profe- 
jorque ejerza libremente, pero con derecho á los medios 
lueldoB referidos.

Art. 50. A los profesores de Medicina que ejerzan libre- 
líente, sin cargo oficial, sólo se les podrá obligar á prestar 
|r.iliiit,imcnte los auxilius de su profesión en la práctica de 

i ) i r i m c r a  cura á los heridos y en caso de absoluta ncce-

Art, 61. En cada Juzgado de instrucción habrá un médi- 
) forense, con el deber de auxiliar á la administración de 

l'islieia dentro de la demarcación del Juzgado, y de asistir 
^eulifltivamente á los detenidos en las cárceles del partido. 

Art. 62. El médico forense residirá necesariamente en 
a capitalidad del Juzgado para que hubiese sido nombrado, 

lo podiendo ausentarse del término municipal sin oportuna 
Iceneia ó cuando fuese en actos del servicio.
J Art. 53. A los médicos forenses de Juzgado de instrnc- 
ion se les concederá licencia de quince días, con todo el 
lucido, por el juez de instrucción, treinta días con todo el 
Boltlo por el presidente de la Audiencia, y el ministro de 
pracia y Justicia por el tiempo que crea oportuno, pero sólo 

medio sueldo.
I Art, 54. En las enfermedades, ausencias y vacantes el 
fiéJwo forense será sustituido por otro profesor que ejerza 
irgo análogo, y si no hubiese nada más que un Juzgado 

|e instrucción, será sustituido por el profesor que el juez 
Asigno por el siguiente órden ; los médicos titulares, los 
l"6 desempeñan cargo oficial, y en último extremo los pro- 
psorea libres.
J Art. 55. Siempre que el juez instructor nombre forense 
|obliluto ó inter'ino, dará parte razonado A la Auiliencia.
I Alt, 06, Cuando el juez estimara necesaria ó el forense

pidiera la cooperación de uno ó más profesores, hará el 
oportuno nombramiento teniendo en cuenta el órden esta­
blecido en el art. 54.

Art. 57. En la capital del Juzgado el médico forense se 
encargará de la asistencia facultativa de los lesionados, 
aunque éstos ingresen en hospital, cárcel ú otro asilo.

Cuando el lesionado prefiera ¡a asistencia de otro médico 
ó intervengan en la curación otros facultativos, incumbe al 
forense la inspección y vigilancia del lesionado y de la cu- 
raciou, teniendo sólo el deber el forense de dar los partes 
de estado, mas todos los facultativos informarán de sa­
nidad.

Art. 58. Cuando el médico forense ü otro facultativo de 
los que intervengan en la curación de un herido no estu­
viesen conformes con el tratamiento empleado, darán parte 
al Juzgado.

Art. 59. Si el lesionado reside en ténnino municipal dis­
tinto á la capital del partido judicial, quedará encargado el 
médico titular respectivo de la asistencia facultativa, pero 
bajo la inspección y vigilancia del médico forense.

Las declaraciones de sanidad no tienen valor si no están 
dadas por el médico forense ó ratificadas por el mismo, pre­
vio reconocimiento del lesionado.

Art. 60. En los casos que los lesionadoa residan en pon­
tos distintos de la capital del Juzgado y fuesen declarados 
sanos por el médico de la asistencia, si no fuese el forense, 
el juez municipal hará que con la misma fecha en que se da 
la sanidad se presente el lesionado en el Juzgado de ins­
trucción, acompañado de un individuo de la Policía judicial, 
para que pueda el lesionado ser reconocido por el forense y 
así ratificar-e la declaración de sanidad.

Art. 61. Para todo acto pericial médico-legal, excepción 
hecha de los partee de estado, han de intervenir, cuando 
ménoB, dos profesores; pero es bastante uno solo sí fuese el 
forense propietario.

Todo lesionado que fuese declarado de estado grave, si 
dicha declaración no se ha dado por el médico forense, será 
reconocido por el forense, no teniendo valor dicha declara­
ción, en cuanto á la privación de libertad del agresor se re­
fiere, si e! forense no ratifica dicha declaración de estado 
grave, previo reconocimiento.

Art. 62. Las declaraciones llamadas de esencia en las 
causas por lesiones han de constar de descripción minu­
ciosa de las lesiones, juicio diagnóstico, pronóstico razona­
do, y terminando con las conclusiones pertinentes, redac­
tadas en forma clara y concisa y evitando el tecnicismo de 
la ciencia.

Art. 63. Los informes médico-legales se encabezarán 
con la copia literal de las preguntas ó cuestionario presen­
tado por el Juzgado.

Art, 64. Siempre que el juez de instrucción reclame la 
presencia del médico forense ó la de otro perito médico, lo 
hará por atento oficio ó notificación en forma, exceptuando 
sólo los caeos en que se trate de una primera cura á un le­
sionado, bastando eutónces la notificación de palabra hecha 
»l profesor por el juez de instrucción ó por un dependiente 
del Poder judicial.

Art. 66. Al médico forense se le permitirá designar una 
hora de entre las de despacho ordinario del J uzgsdo para ir 
á prestar los informes; mas cuando se haya do proceder á 
un reconocimiento en estrados ó interviniese en el acto peri­
cial otro facultativo, el juez designará la hora en el oficio ó 
notificación. Si los peritos médicos tuviesen que esperar en 
el Juzgado turno para el despacho, se les designará un local 
decoroso é independiente de procesados y testigos.

Art. CC. Las autopsias jurídicas se harán en el local des-
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tinado por el juez, permitiéndole al forense la designación 
de la hora para la práctica de esta operación.

Art. 67. Al forense le estará encomendada la conserva­
ción y custodia de la caja de instrumentos de autopsias, que 
el alcalde de la capital del partido facilitará de los fondos 
de presos pobres.

Art. 68. Serán de cuenta del forense los gastos de su 
traslación á loa diferentes puntos del distrito, cuando fu«e 
á la práctica de alguna diligencia pericial; pero si es reque­
rido para acompaflar al Juzgado, no le corresponde al forense 
el abono de los gastos de traslación.

Art. 69. Cuando el juez instructor le ordene al forense 
la práctica de alguna diligencia fuera de la población ó en 
otro pueblo cualquiera del distrito, dispondrá que un indivi­
duo de ¡a Policía judicial le acompañe.

Art. 70. Para toda autopsia jurídica, el alcalde del pueblo 
donde se efectúe pondrá á disposición del forense y eii el lo­
cal designado; SO litros de agua, 6 kilogramos de cal, un ba­
rreño, una esponja, una cubeta, un paño de manos, 30 gra­
mos de jabón; y obligará al sepulturero ó á otro dependiente 
á que se ponga á las órdenes del forense, para limpieza del 
cadáver, despojo de ropas, traslaciones y demás actos me­
cánicos nece>arios.

Art. 71. El juez instructor ó su delegado que asista á la 
autopsia entregará en el acto de la Operación al forense una 
botella lacrada y sellada con el sello del Juzgado, contenien­
do una declaración firmada por el juez y el actuario, en la 
que conste: nombre y apellido del interfecto, y si no se hu­
biese identificado el cadáver, los datos más necesarios para 
la identificación. También se acreditaré en dicha declaración 
el sitio exacto en que se dará sc pultura al cadáver,

Art. 72, Si el médico forense creyese necesario desinfec­
tantes li otro cualquier objeto para las autopsias, los pe­
dirá por oficio al alcalde del pueblo donde se haga la autop­
sia, el que los facilitará, cargando su importe al capítulo de 
imprevistos.

Art. 73. Siempre que sea compatible con la buena admi­
nistración de justicia, el juez podrá conceder prudencial- 
mente un término ul médico forense para que preste sus de­
claraciones, evacúe los informes y consultas y redacte otros 
documentos médico-forenses que sean necesarios.

Art. 7á. En las autopsias que se practiquen por envene­
namiento ó sospechas, se recogerán y depositarán en pomos 
de cristal preparados al efecto los materiales contenidos en 
el estómago, intestinos ú otros órganos, á juicio del forense, 
pero en cautidad bastante, á ser posible, para que ae pue­
dan repetir los análisis en los casne que se crea oportuno; 
dichos pomos los lacrará el forense y á su presencia se les 
pondrá el sello del Juzgado, firmando la etiqueta el forense.

Art. 75. El médico forense hará entrega por diligencia 
al Juzgado de los pomos lacrados á que se refiere el articulo 
anterior, como también entregaré todo objeto que se consi­
dere como prueba de convicción.

Art. 76. El médico forense no prestará más juramento 
como perito que el que presta a) tomar posesión del cargo.

Art 77. En las capitales de loe Juzgados de ínstrucciou 
los jueces municipales reclamarán por atento oficio al de 
instrucción la asistencia del médico forense en las actuacio­
nes médico - legales que en dichos centros se lleven á cabo; 
mas si el pueblo no fuese capital de Juzgado, reclamarán por 
oficio del alcalde la asistencia del médico titular que tenga á 
bien designar,

Art. 78. Todos los derechos devengados por los peritos 
médicos en los Juzgailos de instrucción en causas Je  partes 
solventes, se abonarán eu el papel especial de pagos al Es­
tado, que se ha creado con este objeto, evaluándose ios ho­

norarios con arreglo al arancel inserto en el real decretoí 
13 de Mayo de 1862.

Art. 79. El día último de cada mes los jueces de ifistnJ 
cion remitirán á las Aiidieficias de lo criminal un estado de 
mostrativo de todos los derechos devengados por los pfó 
tos médicos en causas solventes durante el mes, especifica 
do las cantidades pagadas en papel y 'as pendienles ciepjf

Art. 80. Cuando los periioe médicos hayan intPrveiiidi| 
en actuaciones ó curaciones cuyo resultado sea celebracito 
de juicio de faltas, devengarán los honorarios con arregloí 
arancel de 13 de Mayo de 1802.

Art. 81. En los juicios de faltas no habrá partes imd 
ventea para pasco de honorarioe á los peritos médicos, sieuii 
indispensable presentar en e! término hábil el papel corn 
poiidiente ante el Juzgado municipal.

Loe que no efectuasen el pago en papel conmutarán dicb 
cantidad con arresto, á razón de dos pesetas diarias.

Art. 82. Por ningún concepto podrán ser indultadoila 
penados de los días de arresto que les corresponda cmnplJ 
en abono de los derechos médicos devengados en diligenc.a 
que den por resultado juicio de faltas.

Art. 83. Los jueces municip:iles darán partes mensnals 
á loa Juzgados de instrucción en los que se exprese; niíines 
de juicios de faltas celebrados durante el mes. en loeqí̂  
tengan derechos devengados los peritos médicos; cantiil 
devengada en cada uno; cantidad á que ascienilen loa p»g« 
hechos en papel, expresando la claee y número de cadapliij 
go; total que se ha de conmutar en días de arresto, pon 
tener los sentenciados bienes que puedan ser embargadosi 
por manifestar que no poseen numerario para hacer cfcciirí 
el pago.

Aktoxio os ToaaES.
(S e  c o n c lu irá . )

ADVERTENCIA IMPORTANTE

Publicado el L i b r o  de A c ia s  d e l C ongreso  H id ro ló g ico  íjj 
eionaí, los socios honorarioe y de número del citado Cong.'!| 
so se servirán mandar recoger dicho volúmen en la Seoreu 
ría general, calle de Atocha, mime. 71 y 73, 2,o derecha, 
nueve á doce de la mafiana.

Los socios residentes en provincias acompañarán al pK;j 
do la cantidad de 1,25 pesetas por gastos de correo y eerli£| 
cado. — El secretario general, E d u a rd o  M o re n o .

CONGRESO HIDROLÓGICO NACIONAL
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In h a la c ió n  d i r e c ta  é in h a la c ió n  difusa. 
V e n ta ja s  é in co n v en ien te s .

Comunicación leída en el Congreso Hidrológico Nacional coletir*'*| 
en Madrid en el mes de Febrero de IljHi

POB EL DOCTOR 2. RANZ PE L A  RÜUIA (1)

Entrando ya de lleno en el verdadero campo de las in!»| 
lacioues, y circunscribiéndonos á las de las aguas ininerals-l 
sin siquiera pasar revista á las que la terapéutica bpi'í ' I  
emplea, ni á los ¡numerables aparatos portátiles coiimidij 
desde los simples papeles impregnnilos en suetancias nie l̂ 
camentosas, quemados en diversos recipientes, y cuyoslU’j

(1) Véase el número anterior.
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,s son conducidos á las vías aéreas por medio de embudos 
y ,  j  niénos cómodos y perfeccionados hasta los de Mandl, 

ijgc, Waldenbourg. Lewin. Charrier, Rengade, Lehmann,
, etc., empleados para sesiones cortas, y desde las care- 
, de doble fondo, los aparatos de Curschmann, de Séoalor 
áe Fraenkel, hasta el inhalador nasal de Feldbausch, y las 
quillas y falso* cigarros hoy en moda para sesiones largas 
Diletantes, veamos cüántas especies se deben admitir de 
ué! •=, y cómo se encuentran instaladas.
Las inhalaciones de las aguas minerales pueden consistir 

■ U inspiración, por parte del enfermo, de los gases ijue 
poritánc.amente se escapan de los manantiales y de los 

' ,e, hallAndose dieuekos 6 combinados con el liquido, ee 
DPn iie»prender por distintos procedimientos: según la 
n,peraiura natural ó artificial que tenga aquél, así Umbien 
inhalación será erclusivamente de dichos gases ó de éstos 
ví|inr de agua, ya eolo, ya llevando en suspensión algunos 
iras principios fijos. En el primer caso, cuando únicamente 
i toman los gasea, la inhalación se denomina seca, y hüm e- 

en el segundo.
Variados son loa procedimientos que se emplean paraob- 
cer una y otra; si loa principios gaseosos son abundan 
! y BU desprendimiento es espontáneo, basta recogerlos 

j ir medio de campana ó tiunbores que los eleven á loa de- 
rlnmcntos en que se vayan á utilizar; cuando aquéllos son 

I íh escasos, se logra mejor el objeto por la calefacción arti- 
ial, imprimiendo movimientos rotatorios al líquido, ó su- 
íDíln éste por medio de tubos de mayor ó menor calibre, 
Is sslida de los cuales aquél cae formando cascadas en 
i;is í> propósito ó chocando con fuerza sobre pianos resis • 
Dii ?, pero haciendo que sólo la atmósfera del punto en que 
lo se efectúa se cargue de esos elementos aeriformes, 
llüa vez conseguido este resultado, ya fuera, ya dentro 
¡sitio del gabinete á que acuden ios enfermos, lii inhalación 
le'le hacerse d ifu s a  ó d ir e c ta ;  conociéndose con el primer 
Miihrc aquella en la que los pacientes permanecen un tiem- 
) Biás ó ménos prolongado en las salas de dimensiones va- 
a», cuyo aire se halla constituido por dichos principios, y 
1 laH qne pueden dedicarse á la lectura ó á diferentes re- 
pfis; ó bien los reftridos gases son conducidos por med'O 
i tubos á aparatos inhaladores independientes, terminados 
iboquillas portátiles de cristal ó de cualquiera otra sus- 
iiii'is, que aplicadas á la boca de los pacientet, éstos verí­
an en ellas los movimientos de inspiración, establecién- 
i'icasl el procedimiento directo, que cuando se trata de 
inaa de elevada temperatura es el que se reconoce en Eran-
acón el nombre de h u ina ge , preconizado por Lambron al 
l'servcr loa inconvenientes que ofrecía el empleo de las 
juas Buifurosas administradas en vapor en las salas de in- 
ilación difusa y húmeda.
Ambos sistemas difuso y directo, son hoy empleados en 
nestros establecimientos y en los del extranjero, parecien- 
5, sin embargo, dominar en estos últimos el primero, al 
aso que en España va haciéndose algo más general el se-
Judo.
Uno y otro, como hemos dicho, puede ser aplicado á cual- 
alera de las temperaturas en que tengamos ya ó nosotros 
'loquemos el agua, y á cualquiera también que se recurra 
a los descritos pars provocar el escape y aprovechamiento 
a los gases, teniendo ejemplos de ello en Lnchon, donde 
'i''icn los dos; en Vernet y Ainelie les-Baiiis, en los qne
'8 elementos gaseosos se toman directaiiienie del manan-
ai, pudiendo aplicarse fríos ó templados; en Allevard, que 
ay dos salas, una caliente y otra fría, qne se carga de gases 
arel choque del agua, que brota en forma de surtidor con- 

Una semíesfera cerrada, de la que va cayeii.lo en dife­

rentes tazas superpuestas de una fuente colocada en el cen­
tro dfi la habitación.

En otros puntos las salas de inhalación son verdaderas 
estufas, como ocurre en Mont Dore, en Aix, en Sarvie y 
Bagnoles. Entre las de España, como tipos más caracteriza­
dos, tenemos con el sistema directo A Panticosa, Caldas de- 
Oviedo, Oi taneda y Zaldívar con el difuso, si bien en el pri­
mero pueden los enfermos recibir también los gases en los 
mismos tubos que los conducen á la sala; Urbernnga de 
Ubüla, que tiene una especie de pozo ó estanque donde el 
agua Bofre bruscos movimientos por medio de nn molinete 
rotatorio, y la mayoría de ios manantiaies sulfurosos, en los 
que ya va dominando, según queda apuntado, el procedi­
miento directo.

Como se comprende, no es indiferente, sino, por el con­
trario, muy esencial, la elección de la clase de inhalación, 
conforme sen de 1 ib denominadas seca y h úm ed a  ó ca lie n te  

y f r i a  La inhalación húmeda y caliente debe esta cualidad 
ai vapor de agua que en cantidad mayor ó menor y de una 
manera espománea ó provocada encontramos mezclado coa 
los demás gases, es decir, que en este caso en nada se dife­
rencia de la verdadera estufa, y con ella no sólo vamos á 
obrar sobre la mucosa respiratoria, sino sobre todo el tegu­
mento cutáneo; por otra parte, los efectos que en el aparato 
bronquial observemos no deben en manera alguna atribuir­
se exclusivamente á los gasea que se emplean, sino á la vez 
A esa cantidad de agua en vapor que los envuelve y A otros 
principios qne consigo arrastran; pues según las experien­
cias de Nivel, el análisis de la atmósfera en Royat, cuya sala 
está á 75 ú 80® C., le hizo descubrir la existencia del ácido 
carbónico, la sosa, el ácido sulfúrico y la materia orgánica 
de aquellas aguas (1). Esto, á nuestro modo de ver. es un in­
conveniente, pues podrá decírsenos que esos mismos cuer­
pos en delermínadas ocasiones s.m favorables; pero aunque 
así sea, en cuyo caso la inhalación participarla á las veces 
de los efeoloa que hemos señalado para las pulverizaciones, 
ese exceso de vapor de agua qne produce la atmósfera ca­
liente y húmeda, por regla general, es mal tolerado á tan 
elevada temperatura por nuestros enfermos del aparato res­
piratorio. tanto por ios fenómenos fluxionarios que en aque­
llos órganos podría ocasionar, como porque, colocados en un 
medio en el que al mismo tiempo hay otros gases, la dilata­
ción que éstos experimentan entónces reduce mucho las pro­
piedades respirables de aquél.

A este propósito, recordaremos la atinada advertencia de 
Durand-fardel: L a  id ea  de e m p le a r las in h a la c io n e s  en  las 

en ferm ed a d es  d e l a p a ra to  r e s p ira to r io ,  es d e c ir ,  de l l e m r  e l 

m e d ica m en to  sobre los^ m ü m o s  ó rg a n o s  e n fe rm o s , es d e r la -  

m e n te  m u y  ló g ic a ;  p e r o  la  o p o r tu n id a d  de a qu é lla s  depende  

de la  n a tu ra le z a  de los  p r in d p io s  qu e  se in h a le n  y  d e l estado  

de los ó rg a n o s  que h a y  qu e  p o n e r  en co n ta c to  co n  e llos  (2;.
Para esto, como es natural, hay que estudiar: primero, 

los gases; segundo, la cantidad de vapor de agua que con 
éstos vaya, y tercero, los principios fijos que arrastre con­
sigo.

Pero desde luégo podemos afirmar que las temperaturas 
elevadas son peligrosas, exponiéndonos con ellas á provocar 
serios trastornos, muchas veces temibles ya por la sola ín­
dole del padecimiento que tenemos á la vista. Esto están  
conocido de todo médico hidrólogo, que una de las aplica­
ciones de las aguas en qne suele y debe tenerse más cuida­
do, es el baño de estufa.

(1 ) dnnaíss de la  S o c ié té  d 'h y d ro lo g ie , París, tomo I, pá-

**"2 )^^Durand-Fardel; T h é ra p . des e a u x  m in . ,  P s j I b, 1868, 
pág. 169.

'1

Ayuntamiento de Madrid



730 EL SIGLO MÉDICO

La mejor eala de inhalación es aquella cuya temperatura 
no eea muy alta, en la que se pueda practicar fácilmente la 
■ventilación, y los gases estén poco mezclados con el vapor de 
agua, por más que en ocasiones una peqtiefia proporción de 
éste puede ser conveniente, como sucede en algunos cata­
rros secos acompasados de tos pertinaz y molesta, en el 
asma de igual carácter, y en ciertas amigdalitis y laringitis.

Los gases que se utilizan en las aguas minerales con este 
objeto son el ácido sulfhídrico ó el hidrógeno sulfurado, el 
ácido carbónico y el nitrógeno, por más que este óltimo se 
considere un Francia como desprovisto de verdaderas virtu 
dea medicinales.

Conocida es la acción excitante que las aguas sulfurosas 
poseen, debida, en gran parle, al ácido sulfhídrico que con­
tienen, así como la especial que ejercen sobre las mucosas, 
particularmente la del aparato respiratorio; pero no debe­
mos desechar tampoco sus efectos sedantes consecutivos 
sobre dichos órganos, que parecen ponerlas en contradicción 
á veces con sus resultados de conjunto, Esta acción, que 
Trousseau califica de ea tupefaciertte, es demostrable en la 
mayoría de las inhalaciones, á no ser en aquellas en que el 
gas Bulfliídrico se encuentra en exceso, y de aquí la opinión 
de Armieux, Gerdy, Doyon y otros, que tienden á negar los 
efectos estimulantes de tales manantiales, efectos que son 
innegables, y que esos mismos medios atmiátricos pueden 
llegar á poner de manifiesto de un modo exagerado, por lo 
que siempre deberán emplearse con prudencia y detenida 
observación Usadas bajo esta forma en salas á temperatura 
favorable de 18 á 20®, Ja respiración se hace más franca, no 
se produce excitación ninguna del pulso, experiméntase sólo 
una ligera humedad de la piel, las secreciones bronquiales 
y laríngeas son más fác les y fliiidas; en una palabra, esa 
sedación de que hace un momento hablábamos, se marca 
desde luégo en las funciones respiratorias y en la hemató- 
sis. Sólo abusando de ellas, ó cuando las condiciones de la 
sala son poco á propósito, los efectos hipostenizantes, ó por 
el contrario, los de excitación, pueden acentuarse más, t r a ­
duciéndose por la cefalalgia y pesadez de cabeza, vahídos, 
aumento del calor general, dificultad en la respiración, ma­
yor celeridad en el pulso y á veces aumento de la toe; alte­
raciones que, tan pronto como se presentan, deben obligar­
nos á suspender el tratamiento, pues pudieran llegar, como 
hemos tenido ocasión de observarlo, á producir verdaderas 
hemoptisis.

Ménos empleadas hasta el día que las anteriores, sobre 
todo en Francia y en España, son las inhalaciones en loa es­
tablecimientos de aguas alcalinas ó hicarbonatadas.

Por las excepcionales condiciones del gas que de éstas se 
desprende, el ácido carbónico, conviene ser muy minuciosos 
en BU aplicación, pues si bien los efectos terapéuticos son 
positivos y seguros, es muy de tener en cuenta la propor­
ción en que se encuentra mezclado con el aire en nuestras 
salas, debiendo ser aquélla de dos á cinco partes por 95 
6 98, y llegando, cuando más, al 8 por 100, pues de lo con­
trario obtendríamos una atmósfera perjudicial y basta in­
compatible con la vida. Su mezcla con pequeñas cantidades 
de vapor de agua puede hacerle más tolerable, debiendo ser 
siempre algo cortas las sesiones.

El primer efecto de esta clase de inhalaciones es de exci­
tación, con manifiesta hiperemia, aunque ligera, de la larin­
ge y los bronquios, acompañada de cierta opresión; á estos 
trastornes no tarda en suceder una acentuada sedación, que 
Villemin atribuye á la acción especial de este gas sobre el 
sistema nervioso; sin embargo, si las sesiones fuesen algo 
prolongadas, los fenómenos del principio aparecerían de 
nuevo, y esta sobrexcitación se haría visible por dispnea,

reaparición de la opresión torácica, mayor violencia pn 
latidos cardiacos y todo el cortejo, de síntomas propios di 
congestión de los grandes centros.

Las inhalaciones, por último, de las agiia.s nitrogenais 
cuya aplicación lomo tales pertenece á nuestra patria, hi 
sido Bolamente estudiadas hasta aqui con la atención qaei 
merecen en los establecimientos de Panticosa, Caldíg 
Oviedo y Drberuaga de Ubilla, por ser los únicos considerj 
dos como pertenecientes á aquella clase El carácter qnei 
ellas domina es su poderosa, inmediata y persistente accljj 
sedante sobre el sistema nervioso en general, y eppprli 
mente en el aparato respiratorio y centro de la circulaeic 
según las detenidas observaciones hechas por los Sree. Gi 
cía López, Arnús, Bonilla, Jiménez de Pedro, Salgado,' 
cuantos en defensa de esta clase de manantiales hirior':] 
nso de la palabra en las sesiones celebradas con tal obj;:i 
en la Sociedad Hidrológica los años 1877 y 1878 il).

Ahora bien; para apreciar con la mayor exactitud pr 
estos efectos fisiológicos en cada fuente, y de ellos (Uiltri 
sus indicaciones terapéuticas, es preciso tener presentesn 
rías circunstancias; pues con semejante método de apIloi| 
don no sólo conseguimos la introducción del medii'.̂ mpu 
en los bronquios, sino que á la vez es menor la cantidad 
oxígeno contenido en el aire que se respira, modiflcaciooqtl 
por sí sola no deja ya de tener un valor marcado; «demii| 
dichos gases pueden sufrir descomposiciones y cambios 
su modo de ser, no llegando á nuestro organismo esl 
mismas condiciones que cuando se escapan de sus 
tiales, según lo demuestran ios estudios analíticos de FíIn'J 
el cual dice que en las aguas sulfurosas fácilmente altinj 
bles, la  d escom posic ión  d e l á cid o  s u lfk id r ic o  p o r  el 

p ro d u c e  en la  a tm ó s fe ra  co n fin a d a  a z u fr e  en  estado lioíui-;] 
E s te  a z u f r e , m u y  d iv id id o  y  d isem ina d o  en  e l  a ir e  

n e tra  á cada  in s ta n te  en  los ó rg a n o s  re s p ira to r io s , ai 
tie m p o  que e l á c id o  s u lfh id r ic o  n o  d escom puesto ; además, 

a ir e  in s p ira d o  en tóncea es r ic o  en ázoe, y  se concibeqiie hjj 
la in f lu e n c ia  co m p le ja  de estas d iversas co n d ic ion e s  se if ic lv  

m o d ifica c io n e s  fu n c io n a le s  ¡2), Por último, difícil, si noiDif>| 
sible, es encontrar uno solo de esos elementos gnsooeniiq: 
casi siempre constituyen mezclas, cuyas proporcioiiei nj 
rían en nuestras salas de inhalación, á no ser en Panticoü 
cuyas aguas se afirma contienen sólo nitrógeno, y de 
los diferentes efectos observados con las inhalaciones su’ítj 
rosas, y, á nuestro juicio, su distinto poder excitador, tk 
forme el hidrógeno sulíurado ó el ácido sulfhídrico preJorj 
nen más 6 ménos, y según su mezcla con el ácido C8rbnnict| 
con el nitrógeno ó con ambos á la vez, en cantidad este 
timo no despreciable para el caso en algunos establcciuiicH 
tos, como ocurre en el que tenemos la honra de dirigir, 
arroja una cifra de 18 o. c. por litro. No debemos olhl 
nunca que las aguas minerales son medicamentos de «H 
junto, y que hasta en su única divisibilidad más factible,iiC'| 
es ésta, han de conservar ese mismo carácter.

Esto nos pone de manifiesto la absoluta é indispensao 
necesidad que hay de practicar los análisis cualitativei l| 
cuantitativos del aire que se respira en los gabinetes deii’l 
halacion, lo mismo que el que se exige para los m a n a n t i s l ' l  
que nos han de proporcionar loe elementos paraaqni!ll«j 
práctica á la verdad harto descuidada entre nosotros, i|<l 
hace que en muchos balnearios se ignore realmente la ít’l 
mósfera á que sometemos á los enfermos,

Respecto á las indicaciones que cada una de estas cl3S*t|

le inhalaci' 
[epeíir lo q 

isiou de 
ipéiitica s 

lita, no es 
conocim 

|en llegar 
!venir á i 
bienio gru

llACIONA 
lie- =  e : 
III ^ue 

IIV. Trat I cioQ del

1 Hé aquí 
Lmiento t 

femande!
I.» La 

Inprendh 
luitaria c
1 2.» Au
lento emp 
lacio con 
s absorb
bnn gene
Ibtmado

Ironto ci 
a en su 

Ibas veci 
lial rece; 
lo, es fái 
lasaran 
llesarroU 
llionado 

h* Q 
|onfluye 
1 aifllon 

|eguirse 
5.* Q 

">r med 
IrocedíD 
fon y di 
lion. El 
fanDínc 
pnteriz!

(’.) A n a le s  de la  S o c ie d a d  E s p a ñ o la  de H id ro lo g ía  «iW*! 
tomos I  y II.

(2) Filhol; E a u x  m in e r .  des P y re n n é e s , 1853, pág. 301'

El Sr. 
nte BUS 

Iparecer 
h r  6rde 

los da 
jailoa obl 
■eatigacii 
íinben 

^glcaa p 

I de oi< 
Peainfect 
l<ie DO e 

'y  del

Ayuntamiento de Madrid



EL SIGLO MÉDICO 731

leinhftlacioneB satisfacen, no podemos hacer aquí más que 
Lpptir lo que tantas veces se ha dicho y todos hemos tenido 
LjPÍon de comprobar; pues en esto, como en cuanto á la te- 
^póutica se refiere, y mucho más á la terapéutica hidroló- 
lies, no es posible generalizar; el estudio de cada enfermo y 
j  conocimiento de cada manantial son los dnicos que pue- 
IcD llegar á determinar aquéllas con exactitud; lo contrario 
sTMiir á sentar contradicciones sistemáticas dentro de un 
L íscdo grupo de aguas.

(Se c o n c lu ir á . )

P R E N S A  M É D I C A

iensa1)l<| 
itÍTOÍ I
18 de iir 
ianii»*<'l
iqiiélliel
ros, i]«| 
te lasij
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[fAClONAL: I. Sobre el tratamiento abortivo de la sífi- 
1¡8 . =  EXTRANJERA: II. Lacreoiinaen las otorreas.— 
Ilt Nuevo procedimiento de inyección de los vasos.—
IV. Tratamiento de la tisis por los calomelanos.— V. Ac- 
doD del u r t ie a  u ren s  sobre el encéfalo.

Hé aqui las conclusiones de la Memoria que sobre el tra- 
.miento abortivo de la sífilis ha presentado el Dr. Fuster 

l'ernandez al Congreso Médico de Barcelona:
J 1 .» La analogía y el resultado de los estudios hasta hoy 
Im prendidoB  nos inclinan á creer en la naturaleza micro-pa- 
lísitaha del virus sifilítico.

2.* Aunque admitimos que la absorción del agente viru­
lento empieza en el momento mismo en que se pone en con- 
lacto con nuestros tejidos, nos parece que generalmente no 
l i  absorbido en cantidad suficiente para producir la infec- 
lion general Interin no se forma la lesión Inicial, sitio el más 
Ibnnado para su multiplicación.
1 3.a Por más que la absorción del virus empiece tan 
Ironto como es inoculado, destruyendo el foco que se for- 
fca en su puerta de entrada, tal vez se pueda prevenir mu- 
Ihas veces la infección general, pues á no existir una espe- 
lial receptividad del individuo para con este agente patóge­
no, es fácil que los micro - parásitos que en los primeros días 
p «a r :in  al torrente circulatorio no sean suficientes para 
p 'a r r o l la r  los síntomas generales por no encontrar medio 
Ibonado para su desarrollo.

4.* Que cuando están ya indurados los ganglios donde 
^nHuyeii los vasos linfáticos que parten de la región donde 
| l  sifiloma se asienta, es más que problemático pueda con- 
leguirse el aborto de la sífilis.
1 6.' Que entre la escisión del sifiloma y su destrucción 
lor medio de los cáusticos elegiríamos siempre este último 
Iroccdimiento, que nos pone á cubierto de le auto - inocula • 
líoD y destruye los tejidos morbosos tan bien como la escl- 
lion. Eotre todos los procedimientos adoptaríamos el de 
flannino, que anestesia la parte por medio de la cocaína y 
nateriza después con el termocauterio.

I I
El Sr. KortOm considera la creolina como un desinfec- 

jínte susceptible de detener las secreciones y de hacer des- 
Iparecer las granulaciones, y como un hemostático de pri- 
psr órden.

Eos datos de Kortüra han sido confirmados por los resul- 
Mos obtenidos por Urbantschitsch en otiatría y por las in- 
f^tigaciones de Eitelberg.

Saben nuestros lectores que la creolina se saca de la hulla 
^glsaa por la destilación en seco; que es un liquido aceito- 
*>i deoior de brea y de un color pardo-oscuro; que es un 

painfectante superior á todos los demás antisépticos, por- 
lile no es tóxico, cosa que no puedo decirse del ácido féni- 

’ y  dei sublimado.

Asi, la creolina puede emplearse sin peligro alguno en la 
otitis supurada de loe niSos; si por la trompa de Eustaquio 
pasan algunas gotas de la solución á la faringe no resulta 
perjuicio alguno para el niño.

Para inyecciones en los casos de inflamación purulenta 
del oído medio se emplea la creolina á la dosis de 10 gotas 
en medio litro de agua tibia; las soluciones más fuertes pue­
den ocasionar una sensación pasajera de quemadura.

Después de la inyección detersiva se puede instilar algu­
nas gotas de la eolucion en el oido y dejarlas unos diez mi­
nutos después de cerrar el conducto auditivo con uata anti­
séptica. *

Puede emplearse también la creolina en forma de polvo ó 
en mixtura con el ungüento emoliente ó la vaselina.

La creolina no parece que da buen resultado en las otitis 
externas; por el contrario, es útil su empleo en el eczema 
del oido y de la entrada de la nariz.

I I I

Sabido es que las materias coagulables que se emplea de 
ordinario para inyectar las arterias y las venas tienen que 
ser usadas calientes; tales son el sebo, la cera, la trementi­
na de Venecia Loa fracasos en este método son frecuentes; 
comunmente sólo se consigue inyectar las grandes arterias, 
siendo muy enojoso el inyectar los vasos pequeños y el sis­
tema venoso.

El Sr. Teiohman, de Cracovia, emplea hace ya algunos 
años una materia que puede hacerse penetrar en frío en el 
sisiema vascular, y que se endurece espontáneamente en el 
espacio de algunas horas. E tta  materia ^  un mástic com­
puesto de creta, ceresina y aceite de linaza, diluido en el 
sulfuro de carbono y colorado, según las necesidades, en 
rojo, azul, blanco ó amarillo. La inyección puede hacerse 
con una jeringa ordinaria, pero es preferible emplear la de 
Teíchman, que es de tornillo y, por consiguiente, de presión 
lenta y continua: hace más fuerza y da más seguridad.

Gracias á la masa de Teichraaü, las investigaciones de 
anatomía fina serán en adelante más fáciles. Por último, el 
Sr. Lejars inyecta en el sistema venoso, por las arterias, una 
masa de sebo y de cera colorada con materias vegetales, 
procedimiento de ejecución segura y fácil para todo el mun­
do, mediante algunas precauciones, y que nos asegura un 
excelente medio de estudiar las venas más pequeñas.

IV
El Dr. Dochman, privat-docente de la clínica de Kasan, 

acaba de publicar un importante escrito sobre el tratamien­
to de la tisis por los calomelanos, que ciertamente no es 
nuevo, pues ya en 1826 decía el Sr. Delafield que, admi­
nistrados hasta producir el ptialiamo, curaba á menudo la 
tisis en su primer período. Otros muchos médicos, Deeault, 
Mecker, Clark, Trousseau, Andral, Broassais. etc., preconi­
zaban el protocloruro de hidrargirio en diferentes periodos 
de la enfermedad, Recientemente, los Sres. Aubert y Gou- 
guenheim han hecho inyecciones de sublimado en las ca­
vernas del pulmón, y el Sr. Lépine las ha hecho en el mismo 
parénquima en casos de neumonía.

Barthel y Moritz tratan la pulmonía crupal mediante fric­
ciones de ungüento gris, método empleado por Kubaseof en 
el tratamiento de la tisis. Estos señores han observado que 
inyectando á los conejos productos tuberculosos, no sobre­
venían los tubérculos ó lo hadan  en débil grado en los ani­
males á los que se había untado con ungüento gris al prin­
cipio de la enfermedad.

El primer punto apreciado por Dochman es que en las 
formas habituales de la anemia, los calomelanos tienen una
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acción curativa rápida, áun en Io b  casos en que no ha dado 
resultados un tratamiento ferruginoso. La acción de los ca­
lomelanos se manifiesta por el aumento del apetito, la ce-̂ a- 
sion del estreñimiento habitual y la regularizacion de los 
tuénstruos.

Hay, como es sabi lo, muchos casos en que la anemia es, 
a' parecer, resultado de una discrasia tísica ya esistente En 
esta forma, el tratamiento ferruginoso es enteramente inútil, 
y á veces hasta nocivo, puesto que altera la digestión. La 
enfermedad ea áraenudo desconocida al principio. Después, 
poco á poco, aparecen ligeros accesos febriles, tos seca, etc.

' En tales casos, el tratamiento con los calomelanos, duran­
te uno ó dos meses, da los mejores resultados. Aumenta el 
apetito, disminuyen la toa y la fiebre y desaparecen los su­
dores nocturnos.

El Sr. Dochman refiere varios casos en apoye de su tésis 
y concluye que los calomelanos son al final del primer pe­
riodo y á principios de! segundo un medio que obra sobre 
el proceso patológico y llena bien la indicación morbosa

Al final del segundo período y al principio del tercero los 
calomelanos rebajan la temperatura, disminuyen 6 hacen ce­
sarla diarrea, mejoran el estado genera!, etc. Que los calo­
melanos obren sobre las alteraciones locales del pulmón, so­
bre la vida y desarrollo del bacilo tuberculoso, impidiendo el 
desarrollo ulterior del proceso destructor, son cuestiones 
que hoy por hoy no es posible resolver.

Todavía — á pesar de los trabajos de Mialhe, BoohNim, 
CEtinger, Vort, etc. — no se puede precisar la forma en que 
son absorbidos los calomelanos por el organismo (si en la 
de albuminato ^  mercurio ó en la de sublima lo). Reciente­
mente ha hech^Torsellini un experimento importante, rela­
tivo á la influencia de la pepsina sobre la solubilidad de los 
calomelanos, del cual resulta que aquélla aumenta mucho 
ésta sin trasformar los calomelanos en sublimado, áun cuan­
do contenga la solución 0,2 por 100 de ácido clorhídrico. La 
pepsina sin ácido no ejerce influencia alguna. Los ácidos 
láctico 6 clorhídrico, al 0,1 ó 0 , 2  por 1 0 0 , favorecen mucho 
la disolución, pero ésta es mucho ménos fácil cuando obran 
al mismo tiempo que la pepsina.

El Sr Torsellini ha demostrado, por la reacción del iodu- 
ro potásico, que los calomelanos disueltos no se trasforman 
en óxido, de donde deduce que la pepsina hace solubles los 
calomelanos por una acción de fermento.

La diferencia de ¡os calomelanos de las otras preparacio­
nes de mercurio consiste, además, en que, oponiéndose áloe 
procesos de putrefacción en el conducto intestinal, no ejerce 
acción nociva sobre la actividad de los fermentos digestivos 
('Wassilief). Ahora bien; si se llegara á demostrar más exac­
tamente la especificidad del mercurio contra el bacilo tuber­
culoso, debería considerarse los calomelanos como la prepa­
ración más activa contra la tuberculósis intestinal.

El Sr. Dochman admite que ios calomelanos son colago­
gos. Sin embargo, los experimentos de Prévost y Binet tien­
den, por el contrario, á demostrar que disminuyen la bilis; 
por lo demás, ni Kolliker, ni Muller, ni Scott, ni Bennett, 
han observado tampoco ¡a acción colagoga.

Observaciones recientes tienden á demostrar que la bilis 
es antibacilar; de aquí la importancia de que los calomela­
nos impidan la putrefacción de l i  bilis en todo el trayecto 
del tubo digestivo.

La acción general de loa calomelanos sobre el organismo 
— que depende de las 'losis ingeridas — no se distingue de 
la acción del mercurio en genera!.

Hada se sabe de positivo de los cambios nutritivos en el 
tratamiento mercurial. Sin embargo, gracias á las observa­
ciones de Liégois, Hayem, Bennett, etc., se puede tener por

demostrado que dosis pequeñas de mercurio no proTocsiJ 
trastorno a gimo en los cambios nutritivos; el pulso de 1« 
enfermos aumenta á menudo, lo cual viene en apoyo i 
Dochman en el tratamiento de la anemhi.

¿Tiene alguna acción el mercurio sobre el virus tubercuJ 
loso? Es probable, y no debe olvidaree que, A causa de i 
extensa acción, es el mercurio el agente antiparasitario mi 
importante; sífilis, fiebre tifoidea, tifus recurrente, erUipeh 
cólera, disenteria, difteria, neumonía, son sus tributarios,

La propiedad antiflogística del mercurio (hecho entabls 
cido por la exp eriencia secular, pero que no ha recibidoadi 
explicación satisfactoria tiene ciertamente parte imporlaiile 
en su acción sobre ia tuberculósis.

En estos caeos, la proposición de Jaccoud (curabilidad; 
tratamiento de la tisis pulmonar) conserva su imporUmcia| 
das únicas bases sólidas del tratamiento prnfilácticoyddr 
curativo las suministran la nociou de nutrición iinperfeday 
el conocimiento de la influencia nociva de las flegnisriaii.

En la tisis, el Sr. Dochman aconseja administrar los calit| 
raelanos á dosis refractas, asociados al opio y á la pfpaiijj. 
Puede mezclarse lambieu á las pildoras la ergotiua 6 el eij 
tracto de hioteiamina;

1. a Calomelanos preparados por la
vía húm eda.............................  0,72 gramos,

Pepsina.........................................  3,75 —
Tintura de opio s im p le .............xxx gotas.
Extracto de phelaiidria acuático, c. s.

H. B. a. 150 pildoras.
2. a Calomelanos................................. 0,72 gramos,

Pepsina.........................................  ~
Ergotina Bonjean.........................  0,09 —
E xtracto ......................................  c. s.

H. s. a. 60 pildoras. Para tomar cuando hay hemoptisis.
La ergotina puede reemplazarse por O.SO á O.QO gramosí 

extracto de hioseíamiiia. El primer día toma el enfermoí 
píldoras cada dos horas (6 tomas), el segundo 6 tciiiaf(l(!| 
pildoras; el tercero 4 tomas, y A partir del cuarto dis toicJ 
tres veces al día 2 píldoras. Cada cinco ó seis días se d«-j 
cansa dos ó tres, durante los cuales conviene tomar el iodiir̂  
potásico.

La fiebre puede exigir un aumento de las dosis duran:! 
el tratamiento; á toda elevación de temperatura debe con-l 
testarse aumentando la dosis de calomelanos hasta 1 2  y li[ 
píldoras diarias.

V
En la R e v is ta  M é d ic a  de Bogotá publica el Dr. SandirolJ 

siguiente acerca de la acción del urítea u re n s  sobre el eocé! 
falo:

Hay ciertas plantas tan comunes y tan espontáneament! 
generalizadas, que han seguido al hombre en todas susenu-l 
graciones, y acabado por no llamar la atención denadieie^l 
cuéntranse donde quiera y se reproducen á profusión ea lodi| 
clase de terrenos, no importa sean pobres ó ricos.

Del número de éstas es la ortiga común, bien conocidíi:l<| 
todos por la picazón ardiente que causan sus p e lo s  al mis t-| 
gero contacto.

Si á  esta p la n ta  se le co n ced en  a lgu n a s  propiedades, 

és ta s  ta n  lim ita d a s  y ta n  in s ign iflea n tes , q u e  ja m á s  eBípf»| 

T ech a n .
Las que le reconocen los médicos de la antigüedad ii8nc*‘ l 

do en completo desuso, y sólo quedan para memoria en 
obras de Areteo, Petronio, Sartorio, Lange, l’eyroiix, 
Scópoli, Cocchns, Poissonier y muchas otras quo nadie l«| 
ó de que no se tiene noticia. I

Aquellos prácticos la recomendaron contra la hemoptWj 
, el flujo inmoderado de las reglas, y para detener el al»t“ l
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I j evidente que tiene cetas propiedadee. Pero hubo otros, 
L  considerando su uso peligroso opinaron que debia bo- I 
„ir»e de la lista de los medicamentos. De este número fue-
.nCiiIlenyAlibert. , , . ■
So nos proponemos hacer la apología de esta planta, m 

If-ios repetir lo que ya se ha dicho sobie la generalidad de 
-....¡«-iRíleB, sino llamar la atención sobre la acción que 

'„lu,iablemente ejerce sobre una parte del encéfalo.
Lo0 fundamentOB que tenemos para opinar así prestan 

jiter a á una larga disertación, de la que prescindimos eu 
jb«equio de la brevedad.
Ellos podrán servir para dirigir mejor y con más acierto 

u indicaciones terapéuticas de la ortiga, á la vez que darán 
ilgmia mayor luz sobre las funciones del cerebelo, casi ocul- 
j  hasta ahora á las investigaciones de la Fisiología.
Sos limitaremos á citar uno de los más curiosos, aunque 

,0 ge refiere á la especie humana, sino á los pavos (M e le a -  

m soce lln ta ).
Los polluelos de estas aves de corn l son muy difíciles de 

Tisr, y casi siempre mueren ocho días después de haber 
slid'o del huevo. La enfermedad que les ataca se revela por 
ffl movimiento vertiginoso que les impele á volver la cabeza 
tirogradando hasta perder el centro de gravedad y caer; 
intoma al parecer de una turbación de las funciones del
«rebelo. , ,  ̂ ,

Pues bien; los que tienen por negocio la cria de esta clase 
de aves, saben que el preservativo es la ortiga. Pican menu­
damente ésta, la cocinan con cebada y se la d »n por único 
Ilimeiito, y es seguro que los polluelos asi criados no se 
malogran.

La Observación de este fenómeno nos hace sospechar la 
acción que la ortiga pueda acaso tener en alguna de las neu 
rdaie en que estén comprometidos los grandes centros ner­
viosos y la posibilidad de aplicarla con resultado en alguno 
de esos desórdenes morbosos en la especie humana.

Da. R. SsaasT.

P R E S C R I P C I O N E S  Y  F O R M U L A S

E x treñ im ien to  e n  los h em o rro id a rio s .
( üsoeb)

Glicerina..........................................  partea.
Jabón...............................................
Estrado flúido de ruibarbo. , . . 40 —
Esencia de manzanilla....................  xi gotas.

M, Para lavativas pequeñas ¡ tres veces al día.

S a le s  de C arlsbad  artiflo ia les.
Sulfato de sosa.............................  100 gramos.
Carbonato de sosa........................  00 —
Cloruro da sodio..........................  ^

M. y divídase en 10 papeles. Para tomar uuo en ayunas 
SD UD vaso de agua.

Reg^eneradop de lo s  cabello s. / ' « a
(S. A. AlLSg)

Azufre precipitado...................
Canela de Ceilan......................  0,20 j j g  - o
Glicerina.................................... —i ^
A c e ta to  de plomo c r is ta liza d o . 2.65 \ »  ,

Agua..........................................
La mezcla se aromatiza con cualquiera esencia. D^..,

A diposidad de  la s  m am as.
( k is c h )

Ante todo, embadúrnese las mamas con una pomad-a de 
iodoformo cuya fórmula es la eigniente;

lodofcrmo puro desodorizado. . . .  1 pwte.
Vaselina pura.................................... ~~
E s e n c ia  d e  m en ta  p ip e r i t a .................  x i  g o tas .

M. s. a.
Después se envuelven las mamas en trapos calientes em­

papados en la siguiente solución ;
Alumbre...........................................  1
Acetato de plomo............................  ®
Agua destilada................................  100

M. s. a.
Encima de los trapos se aplica un papel impermeable, 

que ee deja puesto doce horas. Los embadurnaraientos y 
las envolturas deben repetirse por mañana y tarde. El tra­
tamiento debe continuarse durante varias semanas. Al pro­
pio tiempo se recomienda á las mujeres frotarse el pecho 
con alcohólate aromatizado para estirar la piel y evitar que 
se ponga flácida. Por último, deberán llevar un vendaje que 
contenga y eleve los pechos.

P om ada c o n tra  la  so rd e ra .
(  GRUBSa]

Veratrina......................................  0.10 gramos.
Iodo............................................  0025 —
lodnrn de potasio...................... LOO
Cerato de Galeno........................ 10,00 —

Porfirícese esta pomada para que esté bien mezclada. 
Tres veces al día durante unos diez minutos se frota con 
esta pomada (tamaño como un guisante) la región de la 
apófisis afecta en el caso de sordera procedente de exuda; 
clon del laberinto; cuando la piel se pone roja se interrum­
pe la fricción uno ó dos dias.

p ild o ra s  c o n tra  la  m e tr i t is  c ró a lca . 
( g a l l a b d )

Ergotina..................................... ! m 75 granos.
Carbonato de hierro.................|
Extracto tebaico......................  10 —

H. S. a. 50 píldoras, de las cuales se tomarán 4 diarias 
contra la inflamación crónica del útero.

S.

E x p e c to ra n te  eficaz.
( h o ü d a r t )

Terpina...........................................  logram os.
Glicerina........................................  50 —

Disuélvase en caliente. Una cucharadita de esta solución 
conúsne l  gramo de terpina. Se administra mezclada cou 
sgua azucarada ó edulcorada con cualquier Jarabe. Por últi- 

si se le añade alcohol se obtiene una solución más per- 
iecU.

S E C C I O N  O F I C I A L

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

REAL DECRETO (1 )

Conformándome con lo propusto por el ministro de Fo­
mento; en nombre de mi augusto hijo el rey D. Alfonso XIII, 
y como reina regento del reino,

(l) La abundancia de originales nos impide publicar la 
E x p o s ic ió n  que precede á este decreto. L .  M -

^ I
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Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.0 Para el deseinpefio de las cátedras vacantes 

en las Universidades é Institutos, y para sustituir á loa cá- 
tedráticos propietarios en ausencias y enfermedades, babrá, 
además de los profesores auxiliares de número á que se re­
fiere el art, 2.® del decreto-ley de 26 de Junio de 1875, todos 
los supernumerarios que requieran las necesidades de la en- 
seSanza.

Art. 2 . 0  El cargo de profesor auxiliar de número es in­
compatible con todo otro destino pagado con fondos del Es­
tado, de la Provincia ó del Municipio, ya sea con carácter de 
sueldo, ya con el de gratificación.

Art. 8.0 Los profesores auxiliares de número de Univer­
sidades é Institutos disfrutarán la asignación que les señala 
el art. 4.» dei expresado decreto-ley de 26 de Junio de 1876, 
y serán nombrados en los términos que en el mismo se ex ­
presan; pero los rectores, ántes de remitir á la Superioridad 
la propuesta en lista, consultarán al Claustro respectivo, y si 
no se conformaran con el dictámen de éste respecto de la 
clasificación de los aspirantes, enviarán al Gobierno su in­
forme al propio tiempo que el del expresado Claustro, para 
que ambos sean tenidos en cuenta al hacer los nombra­
mientos.

Art. 4 ° Siempre que sea necesario para la enseñanza el 
nombramiento en alguna Universidad'é Instituto de profe­
sor ó profesores auxiliares supernumerarios, el rector res­
pectivo lo propondrá á la Dirección general de Instrucción 
pública, y obtenida que sea la autorización al efecto, se pro­
cederá á la designación de la persona ó personas que hayan 
de desempeñar tal cargo, en la misma forma prevenida para 
la de profesores auxiliares de número Estos supernumera­
rios no disfrutarán, por ahora, sueldo ni gratificación, salvo 
¡o dispuesto en el articulo siguiente.

Art. 6.0 Los profesores auxiliares de número desempe­
ñarán las cátedras que resulten vacantes en la Facultad ó 
Sección á que pertenezcan. Desde el momento en que se en­
carguen de alguna de estas cátedras hasta que cesen, se les 
abonará las dos terceras partes del sueldo de entrada, asig­
nado á dicha cátedra, y dejarán de percibir la gratificación 
que les corresponda como auxiliares, la cual será satisfecha 
al auxiliar supernumerario más antiguo de la misma Facul­
tad ú Sección.

Art. 6.0 El catedrático numerario que por ausencia ó en­
fermedad deje de asistir á su cátedra, sólo será sustituido en 
ella por un auxiliar en el caso de que su falta de asistencia 
exceda de ocho días consecutivos, á no ser que el mismo so­
licite del rector la expresada sustitución.

Art. 7.0 Los auxiliares, asi de número como supernume­
rarios, que por ausencia ó enfermedad del propietario desem­
peñen una cátedra por más de treinta días consecutivos, ten­
drán derecho á percibir en adelante la mitad del sueldo de 
entrada asignado á dicha cátedra, con cargo al haber del 
profesor sustituido. Exceptúase el caso de que éste se halle 
ausente con el cargo de vocal de algún tribunal de oposi­
ciones.

Art. 8.0 Los' servicios prestados en el desempeño del 
cargo de auxiliar de número ó supernumerario se conside­
rarán como mérito especial en la carrera, y al efecto se for­
mará un escalafón de estos funcionarios en el que conste la 
antigüedad de cada uno y el número de cursos que baya ex­
plicado.

Art. 9.0 Interin no se modifique ia legislación actual, el 
título de profesor auxiliar no habilitará, en caso alguno, 
para ingresar en el profesorado como catedrático de número, 
sin el requisito de la oposición previa. La Dirección de Ins­
trucción pública declarará desde luégo sin curso toda instan­

cia de cnalquier auxiliar, ayudante ó catedrático supenia.| 
merario que pretenda obtener por concurso una cátedr»! 
numeraria de Universidad ó Instituto, ú solicite cuali-iuierl 
declaración de aptitud en este concepto. Se exceptúa áaqae-l 
líos que de conformidad con el dictámen del Consejo de Ins-| 
truccion pública tengan reconocido este derecho liasta ell 
día, y á los que sin tenerlo acrediten que reúnen las condi-| 
clones señaladas en el art. l.o del real decreto de 8 1  

Marzo de 1883. Unos y otros podrán solicitar por concursol 
cátedras dentro de los términos de la legislación vigente,| 
siempre que justifiquen haber explicado en establecircientol 
oficial durante tres cursos completos sin interrupción é ei| 
tiempo de cinco en diferentes períodos, una asignatura ignill 
ó análoga á la que sea objeto del concurso.

Dado en San Sebastian á 23 de Agosto de 1888 — Afnríaj 
C r ie tm a . —  E l ministro de Fomento, J o s é  C ana lijiK  

M en d ez .

( G a c e ta  del 2 8  de Agosto.)

M O N T E P I O  F A C U L T A T I V O

SECRETARÍA GENERAL 
Anuncio de Is^ eso .

D. Félix Susaeta, profesor de Medicina, residente en 7í | 
toria, solicita ingresar en el Monteoío Facultativo.

Lo que se publica para conocimiento de la Sociedadjij 
los sfectos del Reglamento,

Maiirid 7 de Noviembre de 1888. — El secretario general, | 
3 f .  G óm ez P a m o .

Y A R I E D A D E S

¿ E N  Q U E  P A Í S  V I V I M O S ?
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Nuestro estimado suscrítoT Sr. D. Indalecio María dell 
Arenal nos remite una extensa carta dándonos cuenta de lo| 
que recientemente le ha ocurrido con un juez de instruc-! 
cion. Gs el caso, que habiendo seis médicos titularee en el| 
partido en que dicho señor ejerce libremente, sin traba al­
guna oficial, fué requerido por el juez el 28 de Febreroúlti-l 
mo para que se trasladara nada ménos que á 16 kilómetros! 
de su vivienda á practicar una autopsia. Metro y medio de I 
nieve cubría loe caminos y loe hacía de todo punto intrans-1 
tablee; pues á pesar de esto, por no cumplir el Sr. del Are-1 
nal la órden del juez fué multado en 60 pesetas que. paral 
evitarse mayores molestias, pagó religiosamente. Ciertoeal 
que el art. 846 de la ley de Enjuiciamiento criminal faculhl 
al juez para hacer lo que hizo, y áun para extender á 1001 
pesetas, en lugar de 50, la multa; pero ¿es esto justoml 
equitativo? ¿No dice el art. 16 del real decreto de 13 di j 
Mayo de 1862 que en la designación de! médico que ha dtl 
prestar el servicio forense, el titular ocupa el primer lugítl 
dcl escalafón? ¿Pues cómo, habiendo seis titulares en el| 
partido, ee recurre precisamente al que no lo es?

Verdaderamente estos hechos, que ocurren todos 1*1 
días, no tienen calificación bastante dura en el D icc ion c ''^  

de la  L e n g u a . El módico es hoy en nuestra sociedad un ver­
dadero esclavo de los jueces, que disponen de él á su antoje | 
sin consideraciones de ningún género. Un abogado, un H' 
geniero, un albañil, un zapatero, trabajan si lea acomodad 
dejan de trabajar en el caso contrario. El módico libre q»* | 
no tiene nombramiento oficial alguno ni del Estado, nid 
la Provincia, ni del Municipio; que no tiene traba niiig'!* | 

I que le sujete á estas entidades oficiales, está, sin embsrgo,
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Íarííl 
iai J

[merced del primer juez malhumorado que allá ea el rin- 
ide 8U chimenea 8 6  le antoje disponer que recorra kiló- 

letroB y más kilómetros para reconocer un herido ó hacer 
Ijutopaia de un muerto. Y lo mejor de todo es que dlspo- 
eáe él enteramente como se dispone de un esclavo, sin pa- 
rri mucho ménos procurar que nadie pague bus  honora- 
q y molestias. Casos luil pudiéramos referir en compro- 
don de lo que decimos. Urge, pues, que se organice de 
■rM, no de mentirijillas como se ha hecho otras veces, el 
liierpo de médicos forenses, y que se enseñe á los jueces 
L  jaiHÓSj b a jo  n in g ú n  p r e te x to ,  podrán disponer de ningún 
lédíco que no pertenezca á ese Cuerpo. Esta es la única 
anera de que no se coarte del modo que hoy se hace la 
«rtad de los demás médicos, quienes — entiéndanlo bien 
I lefiores jueces — en su profesión valen por lo ménos 
ato y son por lo ménos tan dignos de consideración como 
I abogados que pertenecen á la judicatura. Por hoy no 

nos más.
S.

C O N S U L T O R I O

PREGUNTAS
líos. Ocurre una defunción por enfermedad contagiosa, 
iDédico certifica que debe darse sepultura al cadáver antes  
)li8  veinticuatro horas y el juez ordena que se haga la in- 
|iiDad'>n trascurrido este plazo. ¿Está en su derecho el 

1 ? ¿Debe ó puede pedírsele responsabilidad? 
lOlra pregunta; Hay un herido en descampado, dan parte 
|jnez y éste ordena que vaya e) médico á prestar sus auxi- 

iéaquél, y como hace mal tiempo el juez se queda en 
|j>. ¿Se debe ó puede exigir la presencia de éste en el lu- 
tdel suceso? — N .  O .

|109. Caminando un médico de un pueblo á  otro, tiene 
i pernoctar d'»nde existe un C iidáver encontrado dos días 

lea la vía pública; no liay más médico que el titular, por 
kberse negado á comparecer dos á quienes se ha llamado; 
ky otros á la distancia de nna y una y media leguas, que 
^han sido avisados: el Juzgado municipal del pueblo, al 

lerlaestancia en él del médico viajero, se presenta de 
Khe á requerirle para que suspen la el viaje y ayude al ti­
llar i  praciicar la autopsia.
|iEatá obligado á obedecer? ¿Tiene derecho á reclamar 
■ danos originados? ¿De quién y ante qué tribunal? — 
I ff . L. ji (?.
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|1!0. Varias veces, en la práctica rural y con objeto de 
|peijndicer al farmacéutico que tiene igualadoslosveci- 
, Di á los vecinos exigiéndoles sacrificios imposibles, se 

|ol médico en duda ai formular, pues ignora cuáles medi- 
nentos, fuera de loa denominados específicos nacionales 

fríranjerns, son loa que entrar» en la iguala (ni hay con- 
|lo firmado ni condiciones tácitas). ¿Son sólo los de la 
Iraacopea Española, rancia en general? ¿Son los medíca- 
soloB modernos, sancionada su acción por la práctica, 
po va.selina, iodoformo, doral, cocaina, duboieina, etc.— 
IS. I .  y ff.

p l. En SO de Mayo último, un hombre mató á otro en 
[pueblo inmediato á éste Al ruido de la detonación, pues 
Iffioerte fué producida por disparo de arma de fuego, se 
lumeró mucha gente en el sitio del suceso; judiciuimente 
¡■esabe quién cogió las pistolas del agresor y del inter- 
po y de otro sujeto que acompañaba á éste; lo cierto es 
V quien cogió las pistolas, cargadas aún algunas, con el fin 
Muda de evitar males mayores, tuvo la mala suerte de 
1* 8 6 soltase un tiro ó hiriese á una niña por bajo de la re- 
|n precordial.
Uii este motivo se me ofició A mí por el juez municipal 
luicho pueblo para que, en unión del titular de) mismo, 
Tíncargara de ta asistencia de la herida, como asi lo hice.

asistencia ha rlurado cuatro meses justos, 
jtanto los padrea .le la niña como el que señala el rumor

público como autor involuntario del hecho, no son insolven­
tes; por más de que, como he dicho ántes. no hay agresor, 
pues no está encausado en atención, yo creo, á no quererle 
perjudicar loe padres de la herida.

Ahora pregunto yo; ¿es justo que no se me abone á mí el 
importe de mi asistencia facultativa, más loque he tenido 
que pagar por alquiler de caballería para trasladarme al 
referido pueblo, puesto que el Juzgado no ponía á mi dispo­
sición medios para hacerlo?

¿ A quién reclamo mis honorarios, á los padres de la niña, 
al agresor ó al juez que me mandó ir?—S. R .  C .

RESPUESTAS
108. Claro es que los que mueren de enfermedad conta­

giosa deben, en bien de todos, ser enterrados ántes, mucho 
Antes de las veinticuatro horas; pero como el art. 75 de 
la ley de Registro civil dice que las inhumaciones no podrán 
hacerse sin que hayan trascurrido veinticuatro horas de la 
defunción, si el juez no quiere disponer que se verifique 
ántes. el médico debe encogerse de hombros y declinar en 
éste toda la responsabilidad de lo que ocurriere, sí es que 
hay quien se la exija, cosa que dudamos un poquito.

Él art. 78 de la miama ley dice: t El juez municipal pre­
senciará el reconocimiento facnltativo s iem p re  gue se lo  p e r ­
m ita n  las dem ás a ten c iones  de su  ca rg o  ó haya motivos para 
creerlo de p re fe re n te  a te n c ió n » ', y annque este articulo se re­
fiere al recooocimiento de cadáveres, suponemos tendrá 
también aplicación al de los heridos- Desde luego se echa 
de ver que eae artículo, como otros mnchos, no está redac­
tado por médicos, sino por abogados que abogaron entonces, 
como casi siempre, p r o  donuj sua.

109. El art. 346 de la ley de Enjuiciamiento criminal fa- 
cnlta al juez para designar, caso de que no hubiese médico 
forense, uno para desempeñar este cat^o, y se conmina con 
multa desde 25 á 100 pesetas á loa que se negaren ó eludie­
ren el cumplimiento de este deber, procesando como reos de 
desobediencia grave á los que insistieren en su negativa.

A pesar, sin embargo, de ese artículo, juzgamos que el 
juez no puede obligar á un médico viajero al cumplimiento 
de ese deber, pues lo contrario sería — y casi es en efecto— 
estar siempre como esclavos á merced de los jueces.

Claro es que si el médico ha hecho la autopsia tiene de­
recho á reclamar sus honorarios con arreglo al Arancel, bien 
que esos honorarios pocas ó ninguna vez suelen cobrarse.

lio . El farmacéutico no está obligado á tener en su ofi­
cina más que los medicamentos que expresa el P e t i t o r io  ofi­
cial; por lo tanto, juzgamos que el módico en sus recetas 
debe atemperarse á los en él inscritos.

111. Según el art. 26 del real decreto de 13 de Mayo 
de 1862, < los médicos forenses y demás profe-ores á que se 
refiefe este decreto, que presten servicios con el carácter de 
auxiliares de la administración de justicia, anotarán, al pié 
de las diligencias ó escritos correspondientes, los derechos 
que cada uno devengue, los que percibirán siempre con 
arreglo al adjunto Arancel»; pero estos derechos no se co­
bran sino cuando hay alguien que es condenado en costas, 
y como aquí parece que no le habrá, claro es nada cobrará 
el Sr. R. O. Lo procedente sería que, por intervención de los 
padres de la herida, pagara loa honorarios del médico el 
agresor.

G A C E T A  D E  L A  S A L U D  P U B L IC A

B s ta d o  s a n i t a r io  d e  M a d r id .
OBseavÁCioNBS h e t e o s o l Oo ic is  d e  l a  s e h a k a .—Altura 

barométrica máxima, 708,36; mínima, 696,18; tempera­
tura máxima, 1 8 «,2 ; mínima, 1°,7; vientos dominantes,
SO,. OSO., SSO. y S. ;

Muy escasas han sido los variaciones experimentadas por 
los afectos reinantes en la semana que acaba de terminar: 
los catarros gástricos, los bronco-pulmonares y los laríngeos
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han aumentado algún tanto. Las fiebres reumáticas con 
localizaciones poco persistentes, las angiocoUtis, las neural­
gias intestinales, las dispepsias agudas, las amigdalitis su­
perficiales, los infartos ganglionares y las coagestiones he­
morroidales han sido más frecuentes.

C R O N IC A

Inauguración . — Hoy domingo á las dos de la farde se 
verificará en ei locai de ia Real Academia de MeRimna. 
Greda, 15, ia inauguración de las tareas de la S oc ied a d  Crine- 
eo lóg iea . Está encargado del discurso reglamentario ei ilus­
trado primer vicepresidente de ¡a Sociedati, Sr. Urreciia 
(D Leandro), quien se ocupará de L a  ce fa ln tr tp s ta  y  de su 
co m p a ra c ió n  con  la  v e rs ió n  y  U i o p e ra c ió n  cesárea. La Me­
moria de Secretarla corre este auo á cargo del Sr. González 
de Segovia.

M édicos de c á rce les .—En la Gncefa del sábado 3 apa­
rece el nombi'amiento de médico de la cárcel de Solsona, á 
favor del Sr. Pellicer v Bijes (D. José).

C osas del p a ís .—El Sr. D. José A. Benite’í y Navarro 
es hace diez años médico de la cárcel de Jerez de la Fronte­
ra; visitó gratuitamente ese centro penal durante cuatro 
años para que el entónces médico de él, Sr, Ponce de León, 
enfermo y achacoso, percibiera íntegro el sueldo y no mu­
riera de hambre: ha sido cerca de siete aPlos iné'lieo higie­
nista de aqueilaciiidail, y es actualmente, desde 1881, módico 
forense. Pues precisamente todo esto, que en otro país me­
dianamente organiza'lo hubiera, nn bastado, sino sobrado 
para que al sacarse á concurso la.s plazns de módicos de cár­
celes le hubieran confirmado en su destino, en el nuestro 
ha servido para declararle cesante. Con tai motivo, loa médi­
cos deJerez de la Frontera, por unanimidad (35 médicos), 
han escrito y dirigido una esposieion al subsecretario de 
Gracia y Justicia pidiendo la reposición del Sr. Benitez. Mu­
cho celebraríamos que, por esta vez al inénos, el Ministerio 
que entiende ahora en estos asuntos ilemostrase que su se­
gundo calificativo era el que le cuadraba. Esperemos, pues.

Caso r a r o ._El Sr. Gingeot ha dado cuenta en la Socie­
dad Médica de los Hospitales de París del caaodeunabrígh- 
tica de ochenta y tres años de edad, cuya radial no daba 
más qne 30 ó 32 pulsaciones por minuto bacía varios afios. 
Coniuninent'- orinaba 1 OliO gramos, pero en el momento en 
que esta cantidad se reduela á 500 gramos y la urea á 7. so. 
brevenían accidentes sincópales dispneicos y convulsivos qne 
se disipaban á los dos días, cuando la cantidad de orina 
volvía á ser de 1.000 gramos. Esta mujer, en el curso de una 
bronquitis grave con 39“ de temperatura asilar, no tuvo 
nunca más que 40 pulsaciones por minuto.

E n v en en am ien to  p o r el h e ie c h o .— El Sr. Bayer 
dice qne liay pocos médicos qne sepan que el helécho macho 
ó altas dosis puede producir síntomas de envenenamiento, 
y añade que la literatura médica sólo registra un casn de 
muerte ó las veinticuatro horas de haber tomado equivoca­
damente 45 gramos de extracto.

El caso observado por el Sr. Bayer recayó en una mujer 
de treinta y seis años de edad, á quien pre.scribió un médico 
cápsulas que conienian partes iguales de extracto de grana­
do y de extracto etéreo de helécho macho, ó sea 2,50 gra­
mos de cada uno por cápsula. La enferma tomó tres cápsu­
las, vomitó y expulsó un trozo de ténia; pero para arrojar la 
cabeza tomó otras cuatro, ó sea 1 7 gramos de extracto de he- 
lecho y otro 1 anto del de granado.

No expulsó la enferma nuevos fragmentos de ténia, pero 
los vómitos y la diarrea continuaron con intensidad hasta el 
dia siguiente, en qne advínió el Sr Bayer gran debilidad, 
síncopes y, finalmente, estado soporoso que duró treinta 
horas y no se disipó sino á beneficio de excitaciones enérgi­
cas y repetidas. Restituida á su estado normal, quedó com­
pletamente ciega del ojo izquierdo, sobre enya pupila dilata­
da no ejercía influencia alguna la luz. La enferma no reco­
bró la vista hasta 'os quince días.

De este hecho deduce el Sr. Bayer que en la administra­
ción del helécho no debe pasarse de 5 á 10 gramos de ex­
tracto.

B uen p rem io . — En Rusia se ha creado un premio de
6.000 rublos (muy cerca de 6.000 duros) destinado á estimu­

lar las in re s lig a c io v e s  sob re  la  t ta fu ro le z a  d e l veneno , 
d e s a rro lla  en  e l  pescado sa lad o n o  coc id o . Para ello hay qiJ 
definir la naturaleza física y quimira de dicho venero; esiJ 
diar en loa aiiiinales su efecto sobre el corazón, circnlacioj 
de la sangre, órganos digestivos y sistema nervioso; dHeil 
minar la prontitud de la absorción del veneno por los érail 
nos digestivos; estudiar y describir los signos caraclerl$ti«j 
que sirvan para distinguir el pescado contaminado delqcj 
no lo está; indicar los medios de preservar el pescadoiij 
desarrollo de elementoa tóxicos, y el contraveneno y auxiljrJ 
médicos qne deben darse á los envenenados. L

Se admiten las Memorias hasta el l.® de Enero de 1805el 
el Ministerio de los dominios del imperio ruso.

N ueva J u n ta . — El Ateneo de internos de la Faculuj 
de Medicina de esta corte ha elegido para este curso lai] 
guíente Junta Directiva;

Presidente. D. Francisco Saiz y Herraiz. — VicepreiiilepJ 
te, U. Policarpo Conejero Rodi-iguez —  Secretario generii 
D. Joaquín Carvallo Sánchez. Secretario de actas. D.cá 
yetano Leal Fidalgo — Vicesecretario, D. Valentín GnnzalJ 
Oriiz — Tesorero, ü. Policiano Maestre y Perez. —BibliciJ 
cario, D. Manuel García Ansorena. — Vocal primero, doj 
Julián Adame y García. — Vocal segundo, D. Antonio Vil '  
na y García.

P la c e n ta  doble en  em barazo  ú n ico .— El Sr. GiiéniJ 
ha presentado ó la Academia de Medicina de Paria unejfjJ 
piar muy raro de placenta doble en tin embarazo único.kJ 
dos lóbulos de la placenta son iguales y de cada uno de e"J 
emana un aparato vascular que se dirige al cordon. tVJ 
una do las placentas, del tamaño ordinario de una piacenUf 
siete á ocho meses, recibe una de. las arterias del cordon. i 
vena de éste hállase formada igualmente por la reiinioní 
gruesos troncos venosos que emanan separadanieiue lieli 
dos placentas. El cordon, de 50 centímetros de longitud, e*J 
contorneado como de ordinario hasta 5 centímetro.-t delJ 
dos placentas, donde desaparecen sus espíuis, asi coinoll 
gelatina de Warton, y se divide en dos porciones suisiblJ 
mente iguales. Hay adem.is un lóbulo suplemeiitariu, alcr 
se ilirigen algunos vasos iuterplaceutarios.

El caso que acarnos de describir es sumamente intereís:'.! 
desde el punto de vista médico-legal.

O tro  C ongreso  m édico. — Por iniciativa dela.V i'íil 
de estudios c lin ic o s  de la Habana piénsase celebrar en d ij  
ciudaii un Congreso médico. La Comisión organizadora,C(i# 
puesta de los Dres. López, Santos l-ernaudez, Jacobseii,^ 
Martin y Casuso, se ocupa activamente en la redacción
reglamento y bases del Congreso. , , j

Mucho celebramos ei entusiasmo científico de nueslii| 
hermanos de allende los mares.

B ala  en q u ls ia d a  d iez y  ocho añ o s. — La 
F r a n c fo r t  refiere mi hecho bastante curioso.

Uii obrero que vivía cerca de Merheira perdió un ojo i 
la guerra de 1870. desde cuya época tenia dolores nenráM 
eos. Hace muy pocos dias tuvo una gran epistaxis, y al í 
siguiente, al escupir arrojó una bala de metralla.

C o n tra  la  lu b e rcu ló s is . —  Para combatir el proceso abtij 
lar en los periodos supurativos, usen loa profesores mé 
cosías P ild o r a s  a n tü é jd ic a s  d e l D r .  A u d e t,  que moilific8n| 
expectoración, calman latos, cortan loe sudores, !noaetaol( 
fiebre, restauran, tonifican y despiertan el apetito. Media
cion para quince días, 10 pesetas. Remisión por correo, PJj 
vio envío importe, sellos 6 giro, al Jnsítfuío C elu la r, Bsrrt 
lona. — Venta: Aíaíírifí, Córmen, 41; V a le n c ia ,

Blas Cuesta; Z a r a g o z a ,  Ríos; S a n  S e b a s tia n ,  Umta'ií 
raiTastma, Cuchi; G e ro n a ,  Vives; y en las buenas ftoW

A c id o  /líoWitíínco. —Nuevo tratamiento de la tuberci 
lósis por las inhalaciones de este agente. Aparatos aJ 
en 1a farmacia del Dr. Madariaga, Plaza de la Indepen» 
cia, núm. 1 0 .

MADRID: 1888.- ENRIQUE TEODORO, IMPRESO» 
Amparo, 102, y  Ronda de Valencia. 8. 

TsairoMO 6SS
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MADRID

Sr. D. Carlos J. ChrisUe. represenlante de la casa Burroughs Wellcome y CompaHía.
Muy señor oucstro: La Comisioo nombrada por este Decanato para ensayar tos producios qoe

tuvo á bien resalar á e-le Hospilii Geoeial me dice con esta fecha lo quo sigue:
« Kxmo. Si-^ En cumiiliniieiito de lo prevenido por V. K., hemos empleado en las enfermería, de 

nuestro caigo ol Kj t iu u t o  i»k Ma l t a  de Kkpi.eh y el A c b ite  uk H ígado im Uacalo  con E y iu c ro  p . 
Malta i>b KeruEa i' fí-io/sion K  p l r ) ,  éste en vaiios casos deescr fulismo, y aquel en olios de dis- 
liep-ia i.or atonía del tubo digestivo, convalecencia deeufermedades graves y estados va . udmai i, s. 
habiendo tenido ocasión de observar que las iiinnif.-eiaciüiies exVernas del e=croiulisnio ( “ ’̂ eias. m- 
Cai los ganoHonares. etc.) cedían mas fácilmente á iaS medic.iciones torneas apropiadas, cuando a Id 
par se ha hecho uso del iiienciomido Ac e it e  de H ígado de B acalao , que en el caso contrallo, obser­
vándose araiides progresos en la nutrición de los enfermos, los cuales toman con mas facilidad e,l 
A c e it e  bm ulbio .sado que el que coiuutirnenle se eiii¡>lea. Kl Extkacto de Mm.ta meiicioiiado es 
verdadero ex. iUnte de la secreción de jugos digestivo.s. que permite laciliiar J'*
cion de los principios inmedi.itüS de los alnneinos, y obra ademas como un toniLO podeioso, no so o 
directo sino provocando el apriito. por lu común notablemente disminuido en los casos en que 
h S  emS eado dicho medicamento. Tai es e! resultado de nuestras observaciones, que leñemos el
honor de elevar a cniiocimirnlo de V. E. para los íines oportunos. , c A r t i ,

.  D ios guarde a V. E. mucho años. Ma irid 16 de AbrÜ de 188*. -  J/ar.o C. de S e g o m a . - A f r e U o
B. VifoTCOS- —  ./uiin Cisneruí. — Exciuo. Sr. Decano del Cuerpo luedico-farmaceulico de la Beneücen- 
cia pruviricia de Madrid.»

Lo que tengo el liooor de comunicar á Ud. para su salisfacion.
Dios guarde á Ud. muchos años. — El oecaoo. José II. Benavldes.

NOTA. El Exth acto  de Ma l t a  de K epi.bb y e l A c e it e  de H ígado de Bac ala o  con Ex tr a c to  dk Ma l t a  de K b- 

PLER se venden  en las principales farmacias.

E n Barcelona: Sres. V. F erkeb y CootaS ía .

i i a H lG A D O  F H e . S C O i « B A C A ^ m A O ^ f / A T U f íA L } l i1 £ 0 / C f / f A L
R V c e U ú ru c s u e  40 a S o s , en Francia, cu m .la le rra , en E-i-afta. eu Pm tu g .! eii el Brasa 

A f i o a i .  las H w i  no-Amerlca^^^^ a u S "? * ",* !

l r u V ”í o n e « " é l ' c 6 t ‘ » . P e M o n a »  d éb iles . P é rd id a  b lan cas  eic. El . í c e t e  de 
b n e í l 'c o  de I I O O U  es el mas abuudanie en m aieila de ÍV ¡* 'V  *•, _ .
S í«!id .v l,ii.n tí«lirrM ™ TR lA N C U LA R E S .fIijM »í c  .  .  , . h! Í  «  Í I '
S o l o  Pa c h í t a k i o  : X X O G G ,  2 ,  r u é  C a s Ü a l io n e ,  P A R I S ,  J  e« ludas las faimat.as.

Hidropesía, las Bronquitis nerviosas, el Gaarrot.Uo, el Asm a 5 

contra lodos los desóniencs de U cLrrulacion.

GRAGEAS GÉÜS y CONTE
JDB H IS K .S .OLA-OTA-TO

I Aprobadas p o rta  Academ ia de Medicina
' á veinte años de iniervalo la una de I.1 oirá, ha hecho I

dida sobre todos los demís ferruginosos conocidos. *“ I
contra las enfermedades que reroiiecen por causa el emî ibrecimienio dt la tingre.

ERGOTINA.GRAGEAS..ERGOTINA
a e

¡Prem iadas con ana Medalla de Oro p e r la  Sociedad Farmacéutica de Parts]

.a solución de K r«o .i. .n  rfc «.j.Jcr...eonsiitiiTeimode!os^^^^ 
que se oonocen. Las G r . i g e n ,  de t.-pot.Mn de se enî sn ^
f a c i l i t a r  los n ii im b r a m ie n to e  y cortar la s h e m a r r á g ia s  de lodo genero.

I Depósito g e n e ra l; Farm ac ia  de Í.AflíiOAfff, cTwe de Aboakir, n» 99, en Paris
Y  EN LAS PHINCIPALBS PARMACIa S DB TODAS CIUDADES
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D. I.uiB GarcÍR Rico. ~  Pagailo Siglo y B iblioteca fin Di 
ciembre del 88. ■ ,  ,  on

D- Tiburcio Beüslga. — Id- S iglo fin Junio del btí.
D, José ''aria Tolsa. — Suscrito al S iglo y pagado fin Oc­

tubre del 89. » rN. • v
D. Atipe! Trapero. — Pagado Biblioteca fin Diciembre 

del 88.
D. Manuel Elias. — Contestado particuuirmentfi.
D. Miguel Gaudier. — Uambiadiis las señas.
D. Msnuel Aguado. — Suscrito j  pagado por el Sr. Moya 

hasta fin Enero del 89. , .
D Cái lo.s Prada. — Pagado Siglo y Biblioteca fin Diciem­

bre del 88
D. Nemesio Gonzah z. — Id. id.
D. Manuel Perez. — Id. Siglo fio Junio del 88.
D. José Rodríguez — R- raitidos lo- números que pide.
D. Turna- Peña. - Cambiada- las señas; pagado hasta fin 

Diciembre de) 88; por no hab- r  recibido su anterior, el 
periódico se le ha remitido á Ahedo.

D. Félix Burrípza — Contestado particu'armente.
D. Cipriano Andrés. — Ri-roitido el número que pide.
D Emilio Morillas. — Recibida su carta.
D. Indalecio Varia del Arenal. — Id id.
D. Alfredo Llopis. — Recibido el artículo; en lo demas con-

D. D^oteo Alcalde —Pagado Siglo fin Diciembre del 88
D. Frand-co Ruiz.—Re< ibida su c a n a ; conformes ; la sua- 

crii ion cuesta 15 pe-etaa al a. O.
D. Serapio Mena. — Recibidas las 6 pesetas.
D José Sanehez Pastrana. — Pagado S iglo y Biblioteca 

fin Diciembre del 88.
D. Felipe YoMi. — Cambiadas las señas.
D. Francisco Ortiz. — Remitido el número que pide.
D. Dionisio Ostolá — Contestado particularmeate.
D. Ramón Fernandez Rodríguez. — Pagado Siglo 

BLiOTECA fin Diciembre del 88.
D. Pedro Almagro — Id. S iglo fin Junio del 89.
D. Joaquin Garda Sánchez. — Recibida su carta.
D. Antonio Pracias. — Remitido el número que pide.
D. Vicente Go-alvez. — M. id.
D. Darío Encinas. — Pagado Siglo fin Diciembre del 88; 

remitido el número que pide.

B i­

ll) Rogamos á nuestrossuscritorés que se fijen en esta 
sección. Los que deseen obtener conte-tacion privada á sus 
cartas deberán -emitir un sello de i5 céntimos, pues de lo 
contrario se les conteatará en este lugar del periódico. 
Todos los pagos que se hacen por los señores suscritorés se 
consignan sin falta en esta sección. Deben, pues, éstos re 
clamar prontamente, á fin de evitar perjuicios, si no ven 
consignados 'os que verifiquen.

D . Pastor Stollo . —  Contestado particularm ente.
D. Máximo de la Lastra. — Suscrito desde l . “ Noviembre 

y avisado por el tír. Avi-a su pago hasta Ha Octubre 
del 89.

D. Anionio Fernandez. — Id. id. y pagado fin Enero del89.
D. Luciano Mateos. — Pagado S iolu fin Enero del 89.
D. S a lvad or Llopis. — Id SIGLO fin Diciembre de. 88.
Ü. Nicolás C staño. — Contestado particularmente.
D. Ricardo Flires. — Pagado S iglo y Bibl oteca fin D¡. 

ciemi re del 88.
D. Demetrio Ruiz. — Id. S iglo fin Noviembre del 88.
D. Eugenio Sevilla. — Id. S iglo fin Diciembre del 88; re­

mitido lo que pide día 6.
D. Emilio Miirtin. — Recibida la suya; conformes; remiti­

dos los números que idde.
D. Miguel Puron. — Pagado Siglo fin Junio del 89.
D. Emilio González Ruiz. — Id ÍL
D. Fernando López. — Id. fin Febrero del 89; contestado 

particularmente.
D. A Ifreilo Pico Díaz. — Id. Siglo y Biblioteca fin Diciem­

bre del 88.
D. José Irañeta. — Id. tercer plazo de la B ib l io te c a  de 

este añ ).
D. José Fernandez Murías. — Contestado particularmente.
D. Pedro Tello. — El J'r. Saoz (D. Ju lián ) avisa su pago 

hasta fin Diciembre del 88.
D. Ramón Doste. — Remitido lo que pide; el precio del 

F o r m u la d o  ya ee anunciará cuando se publique.
D. Jo.-é de Osla. — Conteatudo particularmente.

B O L E T IN  B IB L IO G R A F IC O

— OBRA NUEVA

E L E .1 E ^ T Ü S  DE C IR E G Ü
?5ft EL CR.. . .  _ _ _ _  . H’JETSR

Catedrático que fué de Cirugía en la Universidad de Greiíswald 
TRADUCCION DIRECTA DEL ALEMAN

POR EL DOCTOR FERNANDO PEÑA Y MAYA
Esta obra consta de tres voluminosos tomos en 4.‘ ma­

yor, de ios cuales el I abraza la Parte general, y el II y 
III la Especial. Cerca de 6ü0 gabados ilustran el texto.

El mejor elogio que puede hacerse do ella es el haber si­
do declarada de texto en las Universidades de Madrid, Ii8  ̂
celona Santiago y Cádiz.

Se hall <■ de venta, al precio de s e s e n ta  p e se ta s  en to­
da E sp añ a , en las principales librerías.

La Administración queda establecida para lo sucesivo eo 
la Imprenta de D. Enrique Teodoro, Ronda de Valencia. 8, 
esquina á la calle del Amparo, á cuyo nombre y señas de­
berá dirigirse toda la currespon-.encía.

SILICUIIS i  6 I8 ÍT» I tEi
a© V I V A S  P E R - E Z

Aprobados por la Real Academia do Aledicina de Granada.

PREPARADOS EN LAS MEJORES CONDICIONES
SK GARANTIZA SU INALTERABILIDAD 

De inm ed ia to s  re su lta d o s  en  toda c la se  de ind isposic iones 
del tu b o  d igestivo .

Cura, como ninguna otra medicación empleada hasta el día, toda clase 
de VÓMITOS y DIARREAS (.de los tieicos, de loe nifioB y de loa viejos), 
Cólera, Tifii», Catarros y Ulceras del estómago, Vómitos de las embarazadas.

Se vende sólo en cajas á 3 ,50  p e s e ta s , y media coja 2 p e se ta s .
D e p ó n ito  p r in c ip a l  en  A lm e r ía :  Farmacia de VIVAS PEREZ, desde don­

de se hacen remesas por el eorreo á los puntos donde no haya depósito.
V en ta  al p o r m  y o r: En Madrid, Melchor Garría, Capellanes, 1, 

duplicado. — En Barcelona, S ocied ad  ia r m a c é a l ic a  y Sres. Hijos de Jo­
sé Vidal y Ribas.

Al por menor, en las prineipales fariiincias do Ei-paña y Ultramar.
' Exíjase como garantía la firma y rúbrica del autor en la faja que cierra 

las cajas, y la marca de fábrica depositada en las etiquetas,

OBRA NUEVA
L E C C IO N E S  C L IN IC A S

la ií
SUBCUTÁNEA

LA INFUSION DE AGUA SALADA

y la Irastusion Intravenosa,
roa KL tiocTOii

H, V. ZiEMSSEN
Traducción direcla del aleman por el

?z?.iuiiEO ?síu
Precio, u n a  p ese ta .

Se vende en la Adminislracion, ioi" 
preiitn de Kni íque Teodoro, Amparo, lO*i 
y Ronda de Vuleaciii, 8, Madrid, y eniss 
principales librerías.
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bre

Di-

A N T I - A S M Á T I C O  P O D E R O S O  
J A R A B E - M E D I N A  D E  Q U E B R A C H OP R E P A R A D O  E N  P R t O  É  I N A L T E R A B L E
Ultimo remedio de la Medicioa moderna para combatir el asfía, la d isp u ta  y los ca ta rro s  c ró n ico s , ensayado 

y recomendado como tal p o r  celebridades m éd icas  y por los principales periódicos profesionales de Madnd. E l 
Genio Médico, E l S ig lo  M édico, la R e v is ta  de M edicina, E l Ju ra d o  M édico, el D iario  M édico- 
F arm acéu tico , etc., etc. .

PHK.CIÚ: Cinco |leseta^ frasco. D epósito  c e n t r a l : Farmacia de Medina, Serrano, 36, Madrid ; y al por menor 
en las pnocinales Farmacias de España v America.

NO TA IMPiiHTANTE. El Jarabe-.Medina de Quebracho ei, el primero dado á conocer en España y recomen­
dado por la Preusa  p n iíe s io n n l; exíjase la íirnia y rubrica de M ed ina  en las etiquetas de la caja y frasco, como 
garantía para los señores médicos y enfermos, y para evitar falsificaciones.

del

Id

POClÜíl RECONSTITUYENTE
DI

Iaceite  d e  h íg a d o  d e  b a c a l a o
PMPIBID* POB U,D R .  P O N T  Y  M A R T Í

Hacer desaparecer los inconvenientes de la administra- 
I cien del A ce ite  de h io a d o  de baca lao  ha sido el objeto de esta 
Ipreparaclon, bubicndolo conseguido de lal mudo que, sin 
j perder ninguna de sus propiedades, ,>e hace tolerable hasta 
^ r lo s  estómagos mas delicados, reuniendo la ventaja de 
poderlo 1  sociar, no solo á nno de los mejores compuestos de 
hierro, que es. sin dnd.i alguna, toduro fe rro s o , sino lam- 
bien a la yuino, al la c to -fo s fa lo  de c a l.  creosota , h ip 'ifo s fito s  
di cal V sosa etc. Precio: co l  h ie r ro  y 7 uina. i  pesetas; con 
isctu-fosfato de ca l ó  h ipu fos litos , 5 pesetas; con creosota, 5 pe­
leles. Unico deposito en Madrid: calle de Caballero de Uncía 
Í3 (ioplicado. farmacia de Or. Font y Marti. (»3i trip.“)

ALGODON lODADO
(BN  &AUA. T BN TBJinO) 

preparado por el

D O C T O R  M A D A R I A G A  
Esta ntteua fo rm a  para las aplicaciones externas del io d o  

se niíiiza con ventaja, sobre todas las demas preparaciones 
lodadas, por sn mayor eficacia sin prodncir efectos cáosti- 
cos m Irritaciones d'olorosas en la piel, y ser de más como- 
do y fácil manejo, contra el bocio y los Infartos gangliona- 
res del cuello, el lumbago y la pieurodiaia. los dolores ar­
ticulares de la rodilla y la espalda, y, en general, contra to­
dos los que reconocen un origen reumático.

Precio del bote con 30 gramos: 2 ,5 0  pesetas.
FA R M A C IA  D EL DOCTOR M ADARIAGA 
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1 0  DE QOli m m m m
PBEPABADO POE EL Db. FONT Y MARTI 

Según la foriiiula publicada en L a  F a rn ia c ta  E spañola  
1(1831). V en donde se demuestran su- ventajas subre las co- 
laocidas hasta el día,—Precio, 6 pesetas frasco.— Unico de- 
Vsiln en Madrid: calle del Caballero de Gracia, i3  duplica­
do, farmacia del Dr. Font. A3i irip.”)

O B R A S  D E L  D R . P U L ID O
' EITRIOBUIHARIA REBAJA, EM BENEFICIO DE LOS SUSCRITORSS 

DE «E L  SIGIXI»
Pías. CénIS,

M Jfedicifla y  los  m éd icos ...........................................  3,00
(viaje médico instructiyo)...............................  1,60

tcolucíun h is tó r ic a  de la  P a to lo g ia .............................  0,50
• ju  exped ic ión  á las cuevas de A r t a ........................ 0,26
jtocítincia p a te rn a  (quedan muy pocos ejemplares) 0,75
Pancit/acion aníjcofmcn de F e r r a n .............................  0,26
^ l ' i r j o s  m é fiico -s o c ia trs .............................................  1<D0
Oe la o v a r io to m ia  e n  E s p a ñ a .......................................  0.50

T E N IA  Ó S O L IT A R IA
Sa expulsa en Z 6 S boraa. tamasdo
L A S  C A P S U L A S  T E N IF U G A S

DI UURLNU tligUBL.
Arenal, x. Miuna. y prmeipalel 

farmadua.
60 ra. frasco, y  por 65. se remita 

certificado i  proviodw.

t

j i n m i H i P »  ! 

l u n i m w »

APARATO ATIIATRICO VAIENZÜEIA

Para las inhalaciones dq^xigeno, de ázoe, ácido naorhidri- 
co, etc., etc.

Instrncciones impresas gratis, Atocha, 426.
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